
 133 

CAPÍTULO IV 

CONSAGRACIÓN NORMATIVA 

 

1. ANTECEDENTES 

1.1. DE LA INCLUSIÓN DE LA CITACIÓN EN GARANTÍA EN LA LEY DE SEGUROS 

La Comisión Asesora, Consultiva y Revisora, optó por eliminar del Anteproyecto 

Halperín el art. 121478, portentosamente protectorio de la víctima, que consagra-

ba, entre otros, la acción directa479; e incluir en su reemplazo en el art. 118 del 

Proyecto de Ley de Seguros480, que a la postre se transformara en la actual ley 

vigente481, el instituto procesal denominado citación en garantía482 como el me-

                                                 
478 “Si bien es cierto que la Comisión Asesora Consultiva y Revisora adoptó como base y punto 
de partida el art. 121 del anteproyecto Halperín reproduciendo el primer párrafo, se aparta en 
todo lo demás. En su reemplazo se incorporó como facultad del damnificado y del asegurado la 
de citar en garantía al asegurador, así como el efecto expansivo de la cosa juzgada que alcanza 
a este último”. STIGLITZ, Rubén S., “Intervención del asegurador…”, ob. cit., p. 936. 
479 “El principal antecedente de la ley 17.418 lo constituye el proyecto Halperín de 1959, cuyo art. 
121 decía: “El damnificado puede hacer valer su crédito sobre la suma asegurada y sus acceso-
rios con exclusión de cualquier otro acreedor del asegurado, aún en caso de quiebra o concurso 
civil. El damnificado tiene una acción directa contra el asegurador del responsable, que puede 
ejercer ante el juez del lugar del hecho o del domicilio del asegurador, para cuyo ejercicio debe 
citar al juicio también al responsable civil. El asegurador no puede oponer al damnificado ningu-
na defensa nacida del contrato o de la ley, anterior o posterior al hecho del que nace su respon-
sabilidad, aun cuando se refiera a reticencias o falsas declaraciones del asegurado, o a la falta 
de pago de la prima, o a la quiebra o concurso del asegurado, sin perjuicio a su derecho contra 
el asegurado. Se aplica a esta acción directa la prescripción del CC., art. 4037”. Pero ya en la 
primera redacción que hiciera la Comisión Asesora en 1960, aparece cambiado sustancialmente 
el párr. 2 del artículo, el que queda así concebido: “Podrá citar en garantía al asegurador… y la 
sentencia que se dicte hará cosa juzgada contra el asegurador. El asegurador podrá hacerse 
parte en el juicio como tercero coadyuvante”. Se advierte pues que en esta redacción desapare-
cen dos aspectos fundamentales relativos a la protección de las víctimas de los hechos ilícitos: 
la acción directa, y la limitación de las defensas que puede oponer el asegurador a aquélla”. 
RIVERA, Julio César, “La citación en garantía…”, ob. cit., p. 843.   
480 “Como se advierte, la simple lectura del art. 118 ley 17.418 es suficiente para concluir que ha 
mediado expreso apartamiento de la acción directa aceptada por el art. 121 del anteproyecto 
Halperín, apartamiento que reconocía como antecedente inmediato el anteproyecto de 1961”. 
STIGLITZ, Rubén S. y TRIGO REPRESAS, Félix A., “Citación en garantía…”, ob. cit., p. 496.    
481 “Claro que el Anteproyecto Halperín y el texto que en definitiva fuera la ley de seguros 
(17.418) presentan diferencias sustanciales que han dado lugar a más de un debate doctrinario, 
fundamentalmente en torno a una problemática que aún hoy cuenta con fundados sostenedores 
de conclusiones opuestas. El Anteproyecto consagra expresamente la acción directa contra el 
asegurador, mientas que el texto legal (art. 118) elípticamente soslaya el problema y no se expi-
de expresamente sobre la eventual procedencia de la misma”. MARTÍNEZ, Hernán J., Citación 
en garantía…, ob. cit., p. 16; y Procesos…, t. II, ob. cit., p. 25. 
482 “El Anteproyecto de la Comisión, en ese aspecto, se apartó de su precedente y en sustitución 
del reconocimiento al damnificado de un derecho material como lo es la acción directa, optó 
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canismo adjetivo tendiente a convocar al asegurador al proceso483, a fin de que 

cumpla con la prestación debida a su acreedor, el asegurado, de mantenerlo 

indemne en los límites de contrato, conforme al art. 109 de la Ley de Seguros484.  

La Comisión argumentó el reemplazo en que la aplicación lisa y llana de la ac-

ción directa impondría a todos los aseguradores la organización de la defensa 

judicial en todo el país, lo que repercutiría gravemente sobre el costo del seguro 

contra la responsabilidad civil, en perjuicio de las empresas aseguradoras pe-

queñas y medianas485. Esta modificación generó apodícticamente un sustancial 

cambio en el Anteproyecto Halperín486, mutando radicalmente sus prioridades.  

 

                                                                                                                                                 
porque su pretensión resarcitoria sea ejercitable a través de un mecanismo de prosapia proce-
sal: la citación en garantía”. STIGLITZ, Rubén S., “Acción directa…”, ob. cit., p. 1134. “La nomi-
nación de esta nueva “figurae iuris” no está dada expresamente en la ley de seguros (17.418 –
ADLA, XXVII-B, 1677–). Surge del texto del segundo y del último párrafo del art. 118 de dicha ley 
al mencionar que pueden “citar en garantía” a la aseguradora tanto el damnificado como el ase-
gurado por un seguro de responsabilidad civil. Si bien ese nombre no alcanza a exteriorizar la 
totalidad de los caracteres del instituto, evidencia el reconocimiento de su autonomía”. SIMONE, 
Osvaldo B., “La citación en garantía…”, ob. cit., p. 17. “…la “figurae juris” impuesta por el art. 118 
de la ley de seguros constituye un instituto “autónomo”, con caracteres propios que imponen 
reconocimiento de una específica sistematización”. SIMONE, Osvaldo B., “Autonomía y caracte-
res…”, ob. cit., p. 10.    
483 “Con motivo de la ley 17.418 se reanudó la discusión y siendo Halperín autor de un libro, 
“Acción directa”, donde no se puede defender con mejores fundamentos la procedencia de esta 
vía, se pensó que se autorizaría, de una vez por todas, en la República Argentina este procedi-
miento tan justo y equitativo […]. Pero el art. 118 evitó –se ignora por qué– usar la fórmula “ac-
ción directa”, concediendo, en cambio al damnificado, no expresamente la “acción directa” sino 
el derecho de “citar en garantía al asegurador hasta que se reciba la causa a prueba”. ZAVALA 
RODRÍGUEZ, Carlos J., “Análisis…”, ob. cit., p. 748.  
484 “Se trata de un mecanismo procesal mediante el cual el asegurador es llamado a juicio para 
que cumpla la prestación debida a su único acreedor, el asegurado, con quien se halla compro-
metido a mantenerlo indemne en los límites del contrato (art. 109, ley de seguros)”. STIGLITZ, 
Rubén S., “Acción directa…”, ob. cit., pp. 1135-1136.    
485 “El fundamento es erróneo por las siguientes razones: a) El anteproyecto Halperín no impide 
promover su pretensión sólo contra el responsable civil, por lo que la defensa judicial de las ase-
guradoras debía organizarse en todo el país sólo en el caso que el damnificado promoviera la 
acción directa. b) Con el régimen actual tampoco es necesario citar en garantía al asegurador, 
por lo que la organización de la defensa judicial de las aseguradoras sería necesaria sólo en 
caso de que sean citadas en garantía. c) En cuanto al juez competente, tanto el anteproyecto 
Halperín como el de la Comisión fijaron el mismo criterio: el del lugar del hecho o el domicilio del 
asegurador. Ello significa que con un sistema –acción directa contra el asegurador ante el juez 
de su domicilio–, o con otro –citación en garantía al asegurador ante el juez de su domicilio– 
debe proveerse a su asistencia judicial en cualquiera de los dos supuestos”. STIGLITZ, Rubén 
S., “Intervención del asegurador…”, ob. cit., p. 936.  
486 “Es dable destacar que el mencionado esquema del anteproyecto original fue alterado no sin 
dañar su esencia seriamente. Es inevitable preguntarse cual fue el motor de esa redacción pre-
vista por el maestro. La respuesta indudable: priorizar el derecho y acceso de la víctima a la 
indemnización”. FREGA, Jorge O., “Seguro de responsabilidad civil…”, ob. cit., p. 213. 
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1.2. DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY DE SEGUROS  

El antecedente directo de la vigente norma487, fue el art. 1917 del Código Civil 

italiano, particularmente su cuarto parágrafo que disponía que: “El asegurado, 

demandado por el perjudicado, puede llamar en causa al asegurador”. A su 

turno, la fuente de aquélla norma extranjera la constituyó el art. 106 del Código 

Procesal Civil y Comercial italiano488, que consagraba la intervención coactiva a 

instancia de parte489, y preveía dos hipótesis, a saber: el llamamiento del tercero 

por comunidad de causa y la chiamata in garantia490 o llamamiento en garan-

tía491.  

                                                 
487 “En lo que atañe al tema que nos ocupa, el antecedente inmediato del art. 118 de la ley de 
seguros (Adla, XXVII-B, 1677) lo constituyó el texto de una Comisión Asesora, Consultiva y Re-
visora del Anteproyecto Halperín creada por dec. 5459 del 6 de mayo de 1959 del Poder Ejecuti-
vo Nacional (Adla, XIX-A, 322), elevado el 10 de mayo de 1961 y el antecedente mediato, el art. 
1917 del Cód. Civil italiano”. STIGLITZ, Rubén S., “Acción directa…”, ob. cit., pp. 1133-1134. “El 
antecedente se encuentra en el artículo 1917 del Código Civil italiano que consagró la denomi-
nada, justamente, “llamada en garantía”, una institución que ya regía en el derecho procesal 
italiano que era fruto de la introducción de Piero Calamandrei”. COMPIANI, María M. F., “Cita-
ción en garantía”, ob. cit., p. 2.  
488 Art. 106, Código Procesal italiano: “Cada una de las partes puede llamar a un tercero, si con-
sidera que la litis le es común (caso de la denuncia de litigio) o pretende de él una garantía (caso 
de la citación en garantía)”.  
Los efectos de la intervención del citado se encuentran regulados por el art. 108 del Código Pro-
cesal italiano, que permite la posibilidad de excluir del proceso al citante, no obstante extender 
en su contra efectos de la sentencia.  
El art. 108 del Código Procesal italiano dispone: “Si el garantizador comparece y manifiesta que 
se hace cargo de la causa en lugar del garantizado, éste puede solicitar, siempre que las otras 
partes no se opongan, su exclusión del juicio. Dicha medida es dispuesta por el juez, pero la 
sentencia de fondo dictada en el juicio produce sus efectos también contra la parte que no ha 
sido excluida”.  
El asegurado, provoca mediante la citación en garantía la intervención del asegurador al proce-
so, a fin de que concurra al proceso, cumpla con la prestación contratada, lo sustituya en su 
actuación procesal y sea extromitido del juicio. Infortunadamente nuestro ordenamiento procesal, 
no consagró la intervención excluyente, verdadera finalidad de la citación en garantía.    
489 “Al analizar Calamandrei la intervención coactiva a instancia de parte, alude expresamente a 
la figura del llamado o citación en garantía previsto expresamente en el proceso italiano y que se 
corresponde con la previsión de nuestra ley general de seguros. Afirma que cuando una persona 
(en nuestro caso el asegurado) se encuentra en causa por un objeto (en nuestro caso su res-
ponsabilidad civil) acerca del cual un tercero (en nuestro caso el asegurador) está obligado, por 
derecho sustancial (en nuestro caso, el contrato) a prestarle garantía, puede llamarlo en garantía 
proponiendo contra él, al mismo tiempo que lo llama a la causa principal, la demanda de garan-
tía, es decir, de regreso”. STIGLITZ, Rubén S. y TRIGO REPRESAS, Félix A., “Citación en ga-
rantía…”, ob. cit., p. 504.    
490 “Aplicable la “chiamata in garantía” a un proceso promovido por el damnificado, la misma 
presupone la existencia de un tercero (asegurador) sustancialmente obligado –por el contrato de 
seguro– a prestar garantía al responsable demandado (asegurado). Para ello es menester (ope-
rativamente) que el último proponga con el garante (asegurador) una demanda de garantía o de 
regreso que “contiene en sí la proposición de una nueva demanda del garantizado contra el ga-
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El art. 106 del Código Procesal Civil y Comercial italiano establecía: “Cada una 

de las partes puede llamar a un tercero, si considera que la litis le es común o 

pretende de él una garantía”.  

Empero, existen distinciones492 entre la chiamata in garantia del Derecho italiano 

y la citación en garantía del Derecho argentino493; y una diferencia conceptual 

entre el art. 1917 del C.C. italiano494, y el art. 118 de la Ley de Seguros.  

                                                                                                                                                 
rantizador”. CALAMANDREI, Piero, Instituciones de Derecho Civil, Ejea, Buenos Aires, 1962, t. 
II, p. 345. Cit. STIGLITZ, Rubén S., “Acción directa…”, ob. cit., p. 1135. El inefable profesor Hal-
perín intentaba justificar la noción de la citación en garantía sobre la chiamata in garantia. Cfme. 
SIMONE, Osvaldo B., “Autonomía y caracteres…”, ob. cit., p. 8. Agregaba este autor en la publi-
cación citada: “Pero al transcribir Halperín las opiniones de ilustres procesalistas italianos sobre 
la figura de la “chiamata in garantia”, no observó que las mismas referían a la sustitución proce-
sal, como carga, que emana de los derechos de evicción y de fianza, por cuyo motivo llegó a un 
resultado erróneo al silenciar esa diferencia y no adecuar aquella “chiamata” a la citación en 
garantía impuesta por la normativa argentina. Si esas referencias sobre los alcances de la 
“chiamata in garantia” o “chiamata in causa” hubieran bastado para determinar la naturaleza 
jurídica de la citación en garantía del asegurador, como pretendió Halperín, habría sido innece-
saria la sanción del art. 118 de la ley de seguros porque su virtualidad estaría implícita en las 
normas procesales que reglan la sustitución, como carga del fiador y del garante por evicción en 
los juicios que el acreedor reclamante entable contra el deudor afianzado o garantizado, ante el 
vicio inherente”.  
491 STIGLITZ, Rubén S., “Intervención del asegurador…”, ob. cit., p. 939.; y “Acción directa…”, 
ob. cit., pp. 1134-1135.   
492 “a) La primera gran distinción entre aquella “chiamata” del derecho italiano y la “citación en 
garantía” de la ley argentina reside en que el tercero-damnificado tiene la facultad de ejercer 
esta última “en interés propio”, citando al asegurador del responsable del daño. Contrariamente, 
si la norma no lo autorizara a hacerlo o no existiera el art. 118, por vía de hipótesis, sólo podría 
actuar contra ese asegurador por la vía oblicua o subrogatoria de los derechos del asegurado-
responsable (art. 1196, Cód. Civil) para lo cual necesitaría el previo reconocimiento judicial del 
derecho pretendido; b) la segunda caracterización deriva de un cambio en la perspectiva por 
cambio del citante. Cuando es el asegurado-demandado quien cita en garantía a su propio ase-
gurador, por el efecto previsto por la doctrina, la citación “contiene en sí la proposición de una 
nueva demanda del garantizado contra el garantizador”. Esta situación, que también se repetiría 
si el citante fuera el actor, puede llevar al asegurador-citado a adoptar posiciones contradictorias. 
Con respecto a aquél, podría oponerle las defensas y excepciones nacidas de la relación con-
tractual que los vincula y que, de prosperar, tendrían efecto liberatorio aun contra el tercero-
actor. En cambio, si su ingreso a la relación procesal sólo se hiciera en “forma contradictoria” 
hacia el actor-reclamante, podría actuar en forma “adhesiva y coadyuvante” con respecto a su 
asegurado […]; c) Finalmente, el otro gran disenso con la “chiamata in garantia” radica en el 
privilegio que la ley de seguros reconoce en favor del tercero-damnificado. Este privilegio, que es 
“especial” (art. 3879, párr. 3º, Cód. Civil), tiene su asiento sobre el derecho a “la suma asegura-
da y sus accesorios, con preferencia sobre el asegurado y cualquier acreedor de éste, aun en el 
caso de quiebra o de concurso civil” (art. 118, 1er. párr. decreto-ley 17.418) y no tiene corres-
pondencia en el paralelo pretendido. Como la “citación en garantía” extiende los efectos norma-
les de la cosa juzgada hacia el asegurador-citado y, además, confiere un privilegio sobre la su-
ma asegurada, excede en mucho los resultados de aquella “chiamata” que no podrá superar, 
“per se”, la insolvencia del asegurado y los efectos de su concurso o quiebra”. SIMONE, Osvaldo 
B., “Autonomía y caracteres…”, ob. cit., pp. 9-10.      



 137 

El art. 1917 del C.C. italiano regula expresamente la facultad (previo reclamo) u 

obligación (posterior al reclamo) de pagar al damnificado; mientas que el art. 

118 de la Ley de Seguros omite toda referencia, por considerarlo sobreabundan-

te repetirlo en una ley especial, en virtud de encontrarse prevista en la teoría 

general de las obligaciones (otrora arts. 726 y 729 del C.C., actuales arts. 875 y 

879 del C.C. y C.)495.  

Así, la Ley de Seguros que introdujo un precepto de derecho procesal496, carece 

de la consagración entre sus normas, de un derecho sustantivo o material497 en 

                                                                                                                                                 
493 “La liminar conclusión del presente trabajo reside en reconocer carácter autónomo como “fi-
gurae juris”, a la citación creada por el art. 118 de la ley de seguros. Se llega a esa determina-
ción después de haber considerado las desemejanzas que presenta con la “chiamata in garan-
tia” o “chiamata in causa”, que desdicen la similitud que pretendiera asignarles el prof. Halperín. 
Esa circunstancia y la enunciación de la propia tipicidad del nuevo instituto, derivada de su ade-
cuada aplicación, refirma la autonomía asignada. Precisamente esa autonomía le posibilitará 
conformar la “ratio” que se pretendió lograr con su sanción legislativa, a través de una adecuada 
estimativa jurídica. La autonomía que aquí se proclama de la citación en garantía es relativa, 
como son todas las autonomías jurídicas en virtud de la unicidad dominante. De donde, esa 
autonomía relativa le posibilitará derogar, desarrollar o innovar las reglas generales o particula-
res de derecho sobre las que se apoya para lograr la plenitud del objeto al que está dirigido. Esta 
es la razón que fundamenta muchos de los caracteres señalados en el curso de este trabajo y, 
especialmente, de las consecuencias procesales del ingreso a la litis del asegurador-citado”. 
Ibídem, pp. 18-19.      
494 Artículo 1917 C.C. italiano: “En el seguro de responsabilidad civil el asegurador está obligado 
a mantener indemne al asegurado de cuanto éste, como consecuencia del hecho acaecido du-
rante el tiempo del seguro, deba pagar a un tercero, con sujeción a la responsabilidad deducida 
en el contrato. Quedan excluidos los daños derivados de hechos dolosos. El asegurador tiene 
facultad, previa comunicación al asegurado, de pagar directamente al tercero perjudicado la 
indemnización debida, y ésta obligado al pago directo si el asegurado lo reclama. Los gastos 
soportados para resistir la acción del perjudicado contra el asegurado son a cargo del asegura-
dor dentro de los límites del cuarto de la suma asegurada. Sin embargo, en el caso en que se 
deba al perjudicado una suma superior al capital asegurado, las costas judiciales se reparten 
entre asegurador y asegurado en proporción al respectivo interés. El asegurado, demandado por 
el perjudicado, puede llamar en causa al asegurador”.    
495 STIGLITZ, Rubén S., “Acción directa…”, ob. cit., p. 1134.   
496 “En efecto, en Argentina no se ha consagrado la acción directa –instituto sustancial– y se ha 
optado por la posibilidad que el damnificado y asegurado convoquen al proceso al asegurador a 
través de la citación en garantía, instituto procesal o adjetivo”. STIGLITZ, Rubén S. y SCHNEI-
DER, Diego A., “Alcance de la pretensión…”, ob. cit., p. 970. 
497 “Argentina carece de una disposición que atribuya a la víctima, acción directa en sentido sus-
tantivo, como expresión sinónima de derecho o indicativa de la facultad tendiente a exigir o pre-
tender del asegurador la prestación a su cargo lisa y llanamente. El art. 118 de la ley de seguros 
que regula específicamente la situación establece presupuestos de ineludible observancia pero 
que asumen rol de deberes procesales, como ser la exigencia de deducir previa o simultánea-
mente la pretensión contra el responsable civil, la facultad de citar en garantía al asegurador de 
éste, la oportunidad para hacerlo, las reglas de competencia, excepciones oponibles. O sea que, 
los recaudos aludidos son deberes formales atinentes a las condiciones de admisibilidad del 
llamado al asegurador al proceso y con ello de la obtención de dos efectos fundamentales: el 
privilegio a favor del damnificado sobre la suma asegurada y sus accesorios, con preferencia 
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beneficio de la víctima que la faculte a accionar directamente en contra del ase-

gurador del responsable498.  

El instituto procesal regulado por el art. 118 de la Ley de Seguros499, originó 

desde su recepción arduos embates y colosales problemáticas, en torno a disí-

miles aspectos, vinculados no sólo a la órbita procesal, sino inclusive a la sus-

tancial500, que a la postre se mantuvieron con el correr de los años501, y que en 

la actualidad ostentan titánica vigencia502.  

                                                                                                                                                 
sobre el asegurado y cualquier acreedor de éste aún en caso de quiebra o concurso civil y la 
extensión al asegurador de las consecuencias de la cosa juzgada”. FONTANARROSA, Rodolfo, 
“Sobre la acción…”, ob. cit., p. 15. 
498 “…la Ley de Seguros argentina introdujo una noción que no es de derecho material sino pro-
cesal. En efecto, carece de una disposición que atribuya a la víctima acción en sentido sustanti-
vo, como expresión sinónima de derecho o indicativa de la facultad tendiente a exigir o pretender 
del asegurador la prestación a su cargo […]. No puede afirmarse que la acción directa constituya 
una de las modalidades del sistema procesal argentino, porque su noción no pertenece precisa-
mente al ámbito del derecho procesal sino material. La Ley de Seguros enuncia la modalidad por 
el que se puede incorporar al asegurador al proceso. De esa facultad son titulares el asegurado 
y el damnificado”. STIGLITZ, Rubén S., “Intervención del asegurador…”, ob. cit., pp. 937-938.  
499 “El art. 118 es una de las normas de la Ley de Seguros que más controversias ha traído para 
la doctrina y la jurisprudencia. Incluso, como bien señala Nicolás Barbato, cuando parece que en 
algunos momentos se llega a cierto acuerdo, casi inmediatamente, como el “Ave Fénix”, nueva-
mente comienzan las distintas interpretaciones y discusiones, que no tienen solamente un enfo-
que teórico, sino además una gran trascendencia en el aspecto práctico”. GHERSI, Carlos A. y 
WEINGARTEN, Celia, Código de Comercio…, ob. cit., p. 312. 
500 “Ya desde el momento mismo en que comenzó a regir la ley de seguros 17.418 [ED, 20-920], 
el tema de la denominada “Citación en garantía” del asegurador del demandado de la responsa-
bilidad civil, regulada en su art. 118, ha suscitado en nuestro derecho numerosas controversias, 
tanto acerca de su naturaleza cuanto de sus efectos, comprendiendo no sólo cuestiones de de-
recho procesal sino también de índole sustancial, que ponen de resalto las dificultades herme-
néuticas que plantea el instituto y, a la vez, la enorme importancia práctica que reviste en la vida 
diaria del derecho de seguros”. BARBATO, Nicolás H., “La citación en garantía…”, ob. cit., p. 
149.  
501 “Pero, la esterilidad del debate se pone de manifiesto a poco que reparemos en que, cual-
quiera sea la denominación que más o mejor nos haya fascinado, desde hace treinta y un años 
todos hemos coincidido en que (a) por el régimen disciplinado por el art. 118 de la ley de segu-
ros no es factible accionar sólo contra el asegurador y que (b) la citación en garantía se halla 
regulada como un derecho y, por tanto, potestativamente ejercitable o no”. STIGLITZ, Rubén S., 
“Acción directa…”, ob. cit., p. 1135.    
502 “La normativa del art. 118 de la LS ha dado lugar a profundos análisis doctrinarios y a valio-
sas interpretaciones jurisprudenciales, cuya lectura muestra que caso no hay párrafo de ese 
precepto que no haya generado múltiples discusiones, varias de las cuales no hay logrado aún 
solución pacífica y definitiva”. BARBATO, Nicolás H., “La citación en garantía…”, ob. cit., p. 149. 
“Dentro de la temática genéricamente denominada “procesos con partes múltiples”, uno de los 
institutos más generalizados en la práctica es esta citación en garantía del asegurador que con-
templa el art. 118 de la ley 17.418 de seguros; generalización pragmática que, por su parte, no 
implica clarificación doctrinaria de tan interesante figura. Se nos presenta la misma con una serie 
de aristas importantes que la constituyen en una particular especie en el marco de los procesos 
mencionados”. MARTINEZ, Hernán J., Procesos…, t. II, ob. cit., p. 23. 
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Los enjundiosos conflictos que derivan de la interpretación de la norma de ma-

rras exceden el marco meramente académico, y avanzan cotidianamente sobre 

la vida de los sujetos, por intermedio de los juzgadores mediante la resolución 

de los casos particulares503. 

 

2. EL ART. 118 DE LA LEY DE SEGUROS 

El art. 118 de la Ley de Seguros504, compuesto de cuatro párrafos505, estructuró 

la instancia506 mediante la cual interviene el asegurador en el proceso de daños 

y perjuicios507, allende el privilegio de la víctima sobre la suma asegurada508, la 

                                                 
503 “La citación en garantía de la aseguradora es un instituto de aplicación cotidiana en los estra-
dos de tribunales. Sin embargo, paradójicamente, son muchas las sentencias que olvidan su 
verdadera naturaleza jurídica y los cauces legales y doctrinarios dentro de los cuales debe 
desenvolverse. […] ese instituto se apoya en expresas normas legales y un derecho judicial y 
una “opinio necessitatis” doctrinaria lo enmarcan y caracterizan”. SIMONE, Osvaldo B., “La cita-
ción…”, ob. cit., pp. 18-19.   
504 “El art. 118 procura proteger al tercero damnificado, en forma que su derecho al reclamo con-
tra el autor del daño involucre también al asegurador en el doble aspecto de otorgarle un privile-
gio de cobro preferente y de permitir citarlo al juicio…”. STEINFELD, Eduardo R, "Aspectos del 
nuevo…”, ob. cit., p. 1150. 
505 “El art. 118 LS. establece una serie de presupuestos que asumen el rol de deberes procesa-
les, como ser la exigencia de: a) deducir demanda previa o simultáneamente la pretensión con-
tra el responsable civil; b) la facultad de citar en garantía al asegurador de éste; c) la oportunidad 
para hacerlo; d) reglas de competencia; y e) excepciones oponibles”. STIGLITZ, Rubén S., “In-
tervención…”, ob. cit., p. 938.   
506 “Frente a este texto, hay autores que sostienen que se ha concedido la acción directa y otros 
que, por el contrario, afirman, que se ha incurrido en el grave error de desecharla […]. Yo creo 
que se ha acordado la acción directa pero no en la forma franca e indubitable que correspondía”. 
ZAVALA RODRÍGUEZ, Carlos J., “Análisis…”, ob. cit., p. 748. 
507 “Sin hesitación alguna el principal motivo de la norma en cuestión es la protección de la vícti-
ma y el cumplimiento acabado de la obligación de mantener indemne al asegurado en los térmi-
nos del artículo 109 de la ley citada. Es claro que obligar al tercero dañado o al asegurado a 
promover un nuevo juicio por el cobro de las sumas condenadas en el proceso donde se discutió 
la responsabilidad de éste, ahora contra el asegurador, resulta un dispendio de actividad juris-
diccional, amén de impedir al asegurador participar directamente en el pleito. Todo sin perjuicio 
de considerar la excesiva demora que ello significa. El régimen establecido por el art. 118 de la 
ley 17.418 ha venido a resolver esa cuestión, sin embargo, existen algunas cuestiones que en-
tendemos deberían volverse a analizar”. FREGA, Jorge O., “Seguro de responsabilidad civil...”, 
ob. cit., p. 211.   
508 “Como en su origen histórico, la doctrina italiana, la acción directa del damnificado se asocia 
con su privilegio con la suma asegurada y por ello se tratan en el proyecto (y también en la ley 
hoy vigente) en el mismo artículo (21 y 118 respectivamente)”. Ibídem, p. 212. 
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competencia judicial, las defensas que ostenta la aseguradora respecto del 

damnificado509 y los efectos de la sentencia510. Así establece:  

- Privilegio del damnificado 

“El crédito del damnificado tiene privilegio sobre la suma asegurada y sus acce-

sorios, con preferencia sobre el asegurado y cualquier acreedor de éste511, aun 

en caso de quiebra o de concurso civil”. 

                                                 
509 El art. 121 del Anteproyecto Halperín, impedía al asegurador oponer defensas al damnificado, 
sean anteriores, concomitantes o posteriores al siniestro. En este sentido disponía: “El asegura-
dor no puede oponer al damnificado ninguna defensa nacida del contrato o de la ley, anterior o 
posterior al hecho del que nace la responsabilidad, aun cuando se refiera a reticencia o falsas 
declaraciones del asegurado, o a la falta de pago de la prima, o a la quiebra o concurso del ase-
gurado, sin perjuicio de su derecho contra el asegurado”. HALPERÍN, Isaac, Ley General de 
Seguros, ob. cit., p. 47. “La solución optada por el anteproyecto resulta claramente mejor a la 
finalmente aprobada en la ley 17.418. Por su puesto que no se nos escapa que se trata de una 
evaluación de prioridades, como siempre lo son los institutos jurídicos. Así si se opta por darle 
mayores garantías a los aseguradores e indirectamente a la mutualidad de asegurados que ellos 
representan, resulta más conveniente la inoponibilidad acotada que impone la ley en vigencia. 
Ahora bien, si se prioriza el privilegio del tercero damnificado, función social del seguro de res-
ponsabilidad civil y la mayor accesibilidad a la indemnización, sin dudas la inoponibilidad de 
todas las defensas instituida por el mencionado proyecto es la más hábil para cumplir con esos 
fines”. FREGA, Jorge O., “Seguro de responsabilidad civil...”, ob. cit., p. 213. 
510 “La ley de seguros (Adla, XXVII-B, 1677) ha creado una forma procesal propia y permite ejer-
cer una ejecución contra la aseguradora, otorgándole un privilegio al crédito del tercero damnifi-
cado, sustrayéndolo del riesgo de la insolvencia del deudor y dándole a éste la oportunidad de 
ejecutar la sentencia contra el asegurador”. SCJBA, “Ostoin de Schwemmer, María S. c/ Vigo, 
Eladio s/ Daños y Perjuicios”, 18 de febrero de 1975, La Ley, 1976, Tomo B, p. 362. 
La exposición de motivos de la norma reza:  
“La función económica del contrato, como resultado del alcance de la cobertura precisada en el 
artículo 109, impone lógica y jurídicamente que el asegurado quede desobligado de afrontar el 
proceso civil que pueda promover el tercero. De ahí la acción directa contra el asegurador, con-
sagrada por diversas legislaciones. 
El proyecto se ha preocupado de estructurar el procedimiento en forma acorde con las modali-
dades del sistema procesal argentino.  
El régimen proyectado en los artículos 118 y 119 establece en consecuencia lo siguiente: 
a) Privilegio absoluto del damnificado sobre la suma asegurada, aun en caso de quiebra o con-
curso civil;  
b) Citación en garantía del asegurador, debiéndose interponer la demanda ante el juez del lugar 
del hecho o del domicilio del asegurador, en cuyo supuesto la sentencia hará cosa juzgada con-
tra éste;   
c) En el juicio y en la ejecución de sentencia el asegurador no podrá oponer las defensas naci-
das después del siniestro;  
d) Cuando hubiera pluralidad de damnificados, las causas se sustanciarán ante el mismo juez, y 
la indemnización se distribuirá a prorrata”. Ley General de Seguros No. 17.418, ob. cit., pp. 11-
12. 
511 “Morandi entiende que la preferencia no alcanza a los acreedores del asegurador sino sola-
mente a los del asegurado porque ello así surge del texto de la ley; sin embargo esta posición no 
es compartida por Halperín y tampoco por Meilij y Barbato para quienes la ley ha establecido el 
privilegio en ambos sentidos, es decir frente a los acreedores del asegurado y también del ase-
gurador, entre otras cosas, porque la ley le reconoce al damnificado un derecho propio contra el 
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El parágrafo describe el aspecto cuantitativo de la medida del seguro, hasta 

donde se extiende la garantía: la prestación del asegurador se traduce en el pa-

go de la indemnización a la víctima, hasta el monto de la suma máxima asegu-

rada; y establece como asiento de la preferencia la suma asegurada512 consig-

nada en las condiciones particulares de la póliza y sus accesorios.  

- Citación del asegurador 

“El damnificado puede citar en garantía al asegurador hasta que se reciba la 

causa a prueba. En tal caso debe interponer la demanda ante el juez del lugar 

del hecho o del domicilio del asegurador”.  

- Cosa juzgada  

“La sentencia que se dicte hará cosa juzgada respecto del asegurador513 y será 

ejecutable contra él en la medida del seguro. En este juicio o en la ejecución de 

la sentencia el asegurador no podrá oponer las defensas nacidas después del 

siniestro”.  

“También el asegurado puede citar en garantía al asegurador en el mismo plazo 

y con idénticos efectos”. 

                                                                                                                                                 
asegurador respecto de la suma asegurada más sus accesorios, de cuyo cobro está excluido el 
asegurado”. LOPEZ SAAVEDRA, Domingo M., Ley de Seguros – Comentada y Anotada, La Ley, 
Buenos Aires, 2007, p. 596. 
512 “Además, el art. 118 de la LS instituye el privilegio especial que “bloquea” toda posibilidad de 
que esa suma asegurada vaya a otras manos que las del damnificado, y lo opone al propio ase-
gurado. El asegurador, que conoce ese privilegio, sólo puede pagar válidamente a la víctima 
[…]. Un pago que hiciere a su asegurado, omitiendo al tercero, resultaría ilegítimo, por violar 
conscientemente el privilegio legal y por dar lugar a un enriquecimiento indebido, contrario a la 
esencia indemnizatoria de este seguro”. BARBATO, Nicolás H., “La citación en garantía…”, ob. 
cit., p. 159.    
513 “Si el legislador hubiese entendido que citación en garantía era sinónimo de demanda –se ha 
señalado con agudeza–; si hubiese pretendido proporcionar a la víctima una acción directa con-
tra aquél; si hubiese entendido permitir la condena del asegurador, no hubiera tenido necesidad 
alguna de aclarar que la sentencia hará cosa juzgada a su respecto y podrá ser ejecutada en su 
contra, porque es sabido que si una persona es demandada y se dicta sentencia en su contra, 
dicha sentencia hará cosa juzgada a su respecto y podrá serle ejecutada”. CAFERATA NORES, 
José I. y DIAZ REYNA, Guillermo, “La intervención del asegurador en el proceso penal”, Comer-
cio y Justicia, 15 de junio de 1975. NUÑEZ, Ricardo C., “¿Puede el asegurador ser citado en 
garantía en el proceso penal?”, nota a fallo publicado en Comercio y Justicia, 26 de abril de 
1976. CLARIÁ OLMEDO, Jorge A., “Intervención del asegurador en el proceso penal”, Comercio 
y Justicia, 2 de agosto de 1976. Cit. Tribunal Superior de Justicia de Córdoba, sala Penal, “He-
redia, Aldo”, ob.cit., pp. 490-491.  
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El impedimento previsto tiene el loable designio de evitar modificaciones con-

tractuales en perjuicio de terceros514. 

 

3. PROBLEMÁTICA DE LA NORMA  

Conforme la crítica autorizada, la norma ostenta una plétora de problemas515, a 

saber:  

- Privilegio del damnificado 

La tendencia negativa de reconocer a la víctima de un evento dañoso acción 

directa en contra del asegurador del responsable, hizo menester la consagración 

de una institución516 a fin de garantizar a aquélla la percepción de la indemniza-

ción. Sin embargo, la inclusión del privilegio517 al derecho del tercero damnifica-

                                                 
514 MORANDI, Juan Carlos Félix, “La reforma…”, ob. cit., p. 773. 
515 “…el trámite que ha impreso el art. 118 a la citación del asegurador, citación en garantía, 
presenta estos problemas: 1) no puede la ley nacional invadir la esfera procesal privativa de las 
provincias. Si bien se ha ido extendiendo la idea de que el poder central puede dictar normas 
legales que se refieran a algunos aspectos procesales, es decir, “coparticipar” en la reglamenta-
ción reservada en principio a las provincias, esa tolerancia no puede llegar al extremo de permitir 
que por vía nacional se elimine o desconozca, total o en buena parte, definitiva o transitoriamen-
te, el derecho local a legislar sobre organización y formas procesales […]. Adviértase que no se 
garantiza mejor en la ley 17.418 el derecho subjetivo protegido en la norma que nos ocupa; de 
ahí que carece de necesidad tal indebido avance “procedimental”; 2) en el procedimiento escritu-
rario eso de “hasta que se reciba la causa a prueba” podrá interpretarse hasta que se dicte el 
auto pertinente o hasta que quede firme; 3) no es lo mismo, en sus efectos o consecuencias 
prácticas, poder demandar al asegurador y citar al autor del hecho –asegurado– como testigo 
que como obligado codemandado, pudiendo ser el único testigo; es más “cómodo” procesalmen-
te, perjurar que ser testigo falso…”. SOLARI BRUMANA, Juan, A., “Algunas reflexiones…”, ob. 
cit., pp. 888-889.    
516 “a) El privilegio y la acción directa son instituciones distintas; el privilegio funciona respecto de 
un bien ingresado al patrimonio del deudor, e implica existencia de insolvencia o de concurso de 
acreedores sobre el bien. La acción directa funciona y existe a pesar de que no existan la insol-
vencia ni el concurso de acreedores, y se ejerce aun respecto de bienes que se hallan fuera del 
patrimonio del deudor […]. c) En la acción directa, el producto de la acción no pasa al patrimonio 
del deudor. En cambio, el privilegio se ejerce sobre un bien incorporado al patrimonio del deudor. 
d) Mientras que el acreedor con privilegio predomina sobre los demás acreedores, precediéndo-
los sólo en el rango o en el momento de hacer efectivos sus derechos, el titular de la acción 
directa excluye a los demás acreedores. e) La acción directa es un procedimiento para hacer 
efectivo un derecho sobre determinado patrimonio, que no es el del deudor; en cambio, el privi-
legio es una calidad del derecho. f) La contraprueba de esas diferencias resulta de que la acción 
directa puede o no ser acompañada de un privilegio, lo que no podría ocurrir de existir la alegada 
identidad”. HALPERÍN, Isaac, Seguros. Exposición crítica…, ob. cit., nota pp. 461-462.    
517 “…el privilegio […] reconoce su fundamento en la propia causalidad del contrato de seguros. 
La causa de éste, fin verdadero y esencial (fin mediato), no debe confundirse con su fin inmedia-
to (efectos del contrato), por sobre el cual se alza su trascendencia social. […] el legislador, te-
meroso, o tal vez presionado, pretendió obviar la sanción de la acción directa del perjudicado 
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do, técnicamente es incorrecta518, y no se ajusta a la propia naturaleza del segu-

ro de responsabilidad civil, en tanto implica reconocer la existencia de otros 

acreedores, que son postergados519; cuando en rigor, no existe ningún otro suje-

to con derecho sobre la suma asegurada y sus accesorios que la víctima del 

infortunio, o en su caso, sus derechohabientes.  

Por ello la incorporación de esta preferencia es entendida en el marco del deve-

nir histórico. Antiguamente se sostenía que este tipo asegurativo agotaba sus 

efectos entre las partes contractuales; las obligaciones aseguradora – asegura-

do, y asegurado – víctima eran independientes, y no existían entre ellas vínculo 

alguno. En este contexto, la quiebra del asegurado requería la presencia del 

damnificado en el proceso concursal, a fin de percibir en moneda de quiebra, la 

correspondiente indemnización. Esta vejatoria consecuencia irrogada al tercero, 

exigió una imperiosa respuesta al legislador que plasmó mediante el otorga-

miento de un privilegio al derecho del tercero damnificado (art. 2767 C.C. ita-

liano de 1.942, seguido por nuestra LS), o estableciendo que el tercero damnifi-

cado es el único legitimado para el cobro de la indemnización (art. 53 de la ley 

francesa de 1.930, art. 124-3 Code des Assurances)520. 

                                                                                                                                                 
contra el asegurador del riesgo de responsabilidad. Para que así ocurriera debió legislar, parale-
lamente, ambas posibilidades reconocidas, a favor del damnificado: ocurrir en garantía contra el 
asegurador de quien lo dañara y la certeza de resultar pretendido en la percepción de la suma 
asegurada correspondiente, aun en caso de quiebra o concurso civil del asegurado. La ausencia 
de una de ellas hubiera tornado ilusorio el propósito y fallida la intención”. SIMONE, Osvaldo B., 
“El privilegio del crédito del tercero-damnificado en los seguros de responsabilidad civil”, Revista 
Jurídica Argentina La Ley, t. B, La Ley, Buenos Aires, 1976, pp. 364-365.  
518 “…las peculiares características de los derechos del damnificado y del asegurado hacen que 
pueda considerarse quizá superfluo ese privilegio con relación, precisamente a su oponibilidad al 
asegurado, ya que éste (y, por ende, sus acreedores) sólo tiene derecho a la “indemnidad” y no 
a la “indemnización”, y por tanto no podrá darse la concurrencia de créditos que constituye el 
ámbito en el que se desenvuelve dicha preferencia”. BARBATO, Nicolás H., “La citación en ga-
rantía…”, ob. cit., nota p. 156.  
519 “Por ello, más coherente en este sentido resulta la ley mexicana sobre el Contrato de Seguro, 
de 1935, que en su art. 147 dice: “El seguro contra la responsabilidad civil atribuye el derecho a 
la indemnización directamente al tercero dañado, quien se considerará como beneficiario del 
seguro desde el momento del siniestro” (adviértase que no dice que sea el “titular” del seguro, 
sino sólo su “beneficiario”, entendida esta expresión en sentido amplio, como aquel que recibe el 
beneficio –o, como postulamos nosotros, la “ventaja”- del seguro)”. BARBATO, Nicolás, “Natura-
leza y extensión…”, ob. cit., p. 339.    
520 Ibídem, p. 337.    
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Independientemente de la imprecisión técnica, la preferencia del damnificado521 

se sitúa sobre bienes de propiedad del asegurador, y revelan su carácter de 

deudor directo de aquél, en la medida de que el sistema jurídico establece los 

privilegios, sin excepción, en los bienes del deudor522. Se corrobora la relación 

víctima – asegurador, que en repetidos pasajes de la historia fue negada a ul-

tranza, por la tesitura que trataba de ubicar a la compañía aseguradora en la 

postura de tercero indiferente a la relación víctima – asegurado, y por ende, 

ajeno de las acciones impetradas por los perjudicados.  

Inclusive resulta necesario recordar que los privilegios establecidos para los 

damnificados fueron pensados en el marco legal de la década de 1960 – 1970, 

donde tuvo lugar el proceso de formación de la Ley de Seguros, y los seguros 

de responsabilidad civil eran de contratación voluntaria. En consecuencia, en la 

actualidad los privilegios se ven potenciados, por un lado, por la obligatoriedad 

que ostenta el seguro de responsabilidad civil automotor; y por el otro, por la 

normativa tuitiva consumerista vigente, conforme al art. 42 de la Constitución 

Nacional, y a la Ley de Defensa del Consumidor, entre otras normas523.  

- Citación del asegurador 

La primera parte del segundo párrafo norma la posibilidad que tiene el damnifi-

cado de llevar al asegurador al proceso, hasta la apertura de la causa a prueba, 

mediante el instituto procesal de la citación en garantía.  

                                                 
521 El privilegio del damnificado, según Osvaldo B. Simone, ostenta los siguientes caracteres, a 
saber: “1) el privilegio del crédito del tercero damnificado deriva de la ley; 2) es un derecho abso-
luto y causado; 3) es especial; 4) es accesorio de su crédito, y 5) conlleva un poder jurídico que 
se ejerce sobre el derecho del asegurado responsable a ser mantenido indemne”. SIMONE, 
Osvaldo B., “El privilegio del crédito…”, ob. cit., p. 361.   
522 “En lo relativo al privilegio que la ley otorga al derecho de la víctima, prueba más bien en con-
tra de la tesis negatoria, ya que lleva de inmediato a pensar en el derecho que constituye el so-
porte de esa “cualidad” de preferencia en que se traduce el privilegio, al que la ley le señala co-
mo asiento “la suma asegurada y sus accesorios” (art. 118, ley 17.418), es decir, bienes de pro-
piedad del asegurador, lo que revela su carácter de deudor directo, ya que los privilegios se 
establecen con relación a bienes del deudor, que son los que garantizan las obligaciones con-
traídas por éste”. BARBATO, Nicolás H., “La citación en garantía…”, ob. cit., p. 156.   
523 SOBRINO, Waldo Augusto R., Consumidores de seguros, La Ley, Buenos Aires, 2009, p. 
563. 
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En este Capítulo, mediante el método dogmático crítico, se analizará la natura-

leza jurídica de esta instancia, con el designio de corroborar que se está en pre-

sencia de una acción524, instituto procesal disímil al consagrado por la norma.  

Por su parte, el cuarto párrafo in fine del artículo estatuye la facultad del asegu-

rado citar en garantía al asegurador, en idéntico plazo y efectos. En rigor, aquí 

se está en presencia de un verdadero llamamiento en garantía, cuyos efectos 

distan de aquellos generados a raíz del ejercicio de la instancia en cabeza de la 

víctima.  

- Competencia judicial 

La demanda incoada ante el juez del lugar del hecho o del domicilio del asegu-

rador525 –o del demandando526, conforme regla de competencia prevista en los 

ordenamientos locales para los supuestos de acciones personales derivadas de 

cuasidelitos–, es una restricción que en una miríada de oportunidades empece 

el ejercicio de la acción527. Piénsese en los accidentes de tránsito ocurridos en 

las rutas argentinas, verdadera endemia nacional528, donde las víctimas o sus 

derechohabientes se domicilian a miles de kilómetros del lugar del evento daño-

so y/o del domicilio del asegurador –cuya casa central, en la generalidad de los 

supuestos radica en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires–; y por ende, les re-

                                                 
524 “En efecto, la verdadera citación en garantía –como se ha sostenido reiteradamente– es la 
que efectúa el asegurado, mientras que la que ejerce la víctima es una verdadera acción directa 
que tiene como objeto condenar a la aseguradora en la misma sentencia que al responsable civil 
del daño”.  FREGA, Jorge O., “Seguro de responsabilidad civil...”, ob. cit., p. 211. 
525 La jurisprudencia ciertamente amplió la competencia, empero entendió que la acción entabla-
da ante la sede de una sucursal deber estar referida a la ejecución de obligaciones contraída por 
ella, por los agentes locales de la sociedad, en el ámbito de su jurisdicción.  
526 “Para hacer operativa la citación, la demanda previa o contemporánea al asegurado tiene que 
ser promovida por ante el juez del lugar del hecho o del domicilio del asegurador. Esta inteligen-
cia responde a la intención de no forzar a las compañías aseguradoras a sobredimensionar la 
organización jurídica con el consecuente incremento en los costos del seguro y el detrimento de 
las pequeñas y medianas empresas. No obstante, la jurisprudencia ha incluido la competencia 
del juez del domicilio del demandado conjugando los principios de la norma en análisis con lo 
preceptuado por el art. 5º, inc. 4º, del Cód. Proc. Civil y Com. de la Nación y sus concordantes 
locales”. ZUNINO, Jorge O., Régimen de Seguros…, ob. cit., pp. 178-179.   
527 “En principio la norma ha sido consagrada a favor del asegurador, pues limitaría las opciones 
que las leyes procesales prescriben para la víctima de un hecho ilícito. En consecuencia, parece 
que la víctima puede interponer demanda: 1) Ante el juez del lugar del hecho; 2) Ante el juez del 
domicilio del asegurador. Sin embargo, advertimos reiterada jurisprudencia que se inclina por un 
criterio amplio que combina los supuestos de la ley de seguros con disposiciones procesales”. 
PEREIRA, Estrella V., “Aspectos jurisprudenciales…”, ob. cit., p. 867. 
528 Sobre este tópico véase JULIAN, Ramiro D., El seguro…, ob. cit., p. 91 y ss.  
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sultará, al menos, financieramente desventajoso someterse a cualesquiera de 

los sitios donde la norma fija la competencia.  

En cambio, determinar la competencia por el domicilio de la víctima529, ninguna 

dolencia acarrea a la aseguradora, grupo empresarial que posee normalmente 

una sucursal en cada una de las provincias que componen el territorio de nues-

tro país.  

 

4. NATURALEZA DE LA CITACIÓN EN GARANTÍA DEL ASEGURADOR 

El estudio de la problemática que interroga por la naturaleza de los institutos 

jurídicos es abordado por la Ciencia del Derecho, presentando en ciertas opor-

tunidades un interés estrictamente teorético, que agota allí sus consecuencias. 

Empero, la naturaleza de la citación en garantía del asegurador530, distinguiendo 

según sea llevado al proceso de daños y perjuicios, ora por el actor, u ora por el 

demandado, presenta un innegable interés pragmático, en la medida de que la 

posición conceptual que el intérprete asuma en relación a la naturaleza del insti-

tuto, implicará sin más el otorgamientos de ciertos efectos originados en la men-

tada citación, que obviamente serán harto disímiles dependiendo de la postura 

adoptada. Por ello, resulta imprescindible fijar previamente la naturaleza y carac-

teres esenciales de ese mecanismo jurídico que, bajo la denominación de “cita-

ción en garantía del asegurador”, es regulado en el referido art. 118 de la Ley de 

Seguros No. 17.418.  

                                                 
529 Es la tendencia del Código de Procedimientos Laboral de la Prov. de Sgo. del Estero, donde 
el trabajador damnificado puede accionar válidamente ante el juez de su domicilio. El art. 2 de la 
Ley 7.049 sostiene: “En las causas incoadas en materia laboral cuando la demanda sea incoada 
por el trabajador será competente a su elección el Juez: A) Del lugar de trabajo. B) Del lugar de 
celebración del contrato laboral. C) Del domicilio del trabajador. D) Del domicilio del demanda-
do, considerándose a tales efectos el denunciado por el trabajador bajo su responsabilidad. Si la 
demanda es deducida por el empleador deberá entablarla ante el Juez del domicilio del trabaja-
dor” (negrita y subrayado me pertenece).   
530 “Es claro, que la citación en garantía ha generado dudas respecto de su naturaleza que lleva-
ron a la jurisprudencia contradictoria y a conflictos, en muchos casos innecesarios”. FREGA, 
Jorge O., “Seguro de responsabilidad civil…”, ob. cit., p. 215. “La naturaleza de ese vínculo es 
interpretada diversamente, tanto en doctrina como en jurisprudencia, y es esa divergencia la que 
motiva la discrepancia en cuanto a los efectos que se adjudican a la formulación de tal citación 
en garantía en un litigio determinado”. BARBATO, Nicolás H., “La citación en garantía…”, ob. 
cit., p. 153.   
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El complejo mecanismo introducido por la Ley de Seguros531, destinado a vincu-

lar a los accidentados del tránsito con los aseguradores de los responsables ci-

viles de los cuasidelitos, por los supuestos previstos en la póliza, bajo la deno-

minación de citación en garantía, reglamenta dos supuestos de naturaleza y ca-

racterísticas marcadamente diferentes: la acción procesal y la citación en garan-

tía532. 

 

5. MECANISMO  

El procedimiento contemplado por el art. 118 es estructurado533, según la propia 

Exposición de Motivos de la Ley de Seguros, acorde a las modalidades del sis-

tema procesal argentino534, en lógica referencia a la intervención de terceros en 

el proceso535 prevista por el art. 94 del Código Procesal Civ. y Com. de la Na-

                                                 
531 Se trata de una “…confusa figura que, utilizando la denominación de otra, ha creado el legis-
lador argentino”. ALVARADO VELLOSO, Adolfo, Introducción al estudio…: 2ª parte, ob. cit., p. 
173. 
532 “Dos instituciones claramente distintas coexisten en la norma recién mencionada: la citación 
en garantía por el demandado y la “citación en garantía” por el actor, que nada tiene que ver con 
aquélla”. Ídem.  
533 “El art. 118 de la ley de seguros estructura un procedimiento, el de la citación en garantía y 
cuando la exposición de motivos alude a la preocupación tenida en vista para que esa estructura 
“lo sea acorde con las modalidades del sistema procesal argentino”, a esta altura no nos cabe 
duda que la referencia que se hacía lo era con relación al capítulo que el Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación contiene sobre la intervención de terceros en el proceso, o sus similares 
regulaciones provinciales. De ninguna forma puede admitirse que la acción directa corresponda 
a una de las modalidades del sistema procesal argentino, porque la noción de acción directa no 
es procesal, es material; su reconocimiento se genera en una disposición sustancial”. FONTA-
NARROSA, Rodolfo, “Sobre la acción…”, ob. cit., p. 15.   
534 “El proyecto se ha preocupado de estructurar el procedimiento en forma acorde con las mo-
dalidades del sistema procesal argentino”. Ley General de Seguros No. 17.418, ob. cit., p. 11.    
535 “La ley de seguros, ley sustancial, emplazó el mecanismo procesal: la citación en garantía, 
procedimiento acorde con las modalidades del sistema procesal argentino, si se tiene en cuenta 
que aquélla es sólo un supuesto de la intervención coactiva de terceros, instituto con raigambre 
en la legislación adjetiva argentina y obviamente en la doctrina y jurisprudencia universales. De 
allí que la ley de seguros enuncie el cauce por el que se habrá de ejercitar el poder jurídico de 
incorporar al asegurador al proceso, potestad de la que indistinta y voluntariamente son titulares 
el damnificado y el asegurado; que establezca la oportunidad procesal para hacerlo; la necesi-
dad de deducir previa o simultáneamente la pretensión contra el obligado principal y reglas de 
competencia. Se trata de directivas especialmente consagradas con validez nacional y cuya 
legitimidad es incuestionable, directivas que deben articularse o armonizarse, con las modalida-
des procesales locales que regulen el supuesto en análisis”. STIGLITZ, Rubén S. y TRIGO RE-
PRESAS, Félix A., “Citación en garantía…”, ob. cit., p. 499. “Cuando la aseguradora es citada en 
garantía estamos frente a un supuesto de intervención coactiva en los términos del art. 94 del 
CPr.”. STIGLITZ, Rubén S., “Intervención del asegurador…”, ob. cit., p. 937.    
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ción536. La norma intitulada intervención obligada, faculta a cualesquiera de las 

partes a traer al proceso a aquella persona que, según criterio del citante, consi-

dere que la controversia es común537.  

El mecanismo regulado por el art. 118 de la LS, consagra la facultad del damni-

ficado (2º párr.)538, y del asegurado (4º párr.)539 de traer al proceso al asegura-

dor540, mediante el instituto procesal de la citación en garantía541; de donde se 

colige que la incorporación de éste último es voluntaria, y su participación de-

penderá del empleo de la prerrogativa contemplada por la norma por una de las 

partes. La inexistencia de una obligación de llevar al proceso al asegurador eli-

mina toda idea de conformación de un litisconsorcio necesario542. En conse-

                                                 
536 Art. 94 C.P.C. y C.N.: “INTERVENCION OBLIGADA. El actor en el escrito de demanda, y el 
demandado dentro del plazo para oponer excepciones previas o para contestar la demanda, 
según la naturaleza del juicio, podrán solicitar la citación de aquél a cuyo respecto consideraren 
que la controversia es común. La citación se hará en la forma dispuesta por los artículos 339 y 
siguientes”. 
537 “Cuando la intervención de los terceros se origina en la citación que se les hace a petición de 
parte o de oficio y que por sí sola los vincula al proceso, dicha intervención tiene el carácter de 
forzosa u obligada. Cada una de las partes puede llamar al pleito a un tercero a quien crea co-
mún la contienda. Este principio sustentado por Chiovenda tuvo recepción en el art. 94 del Códi-
go Procesal Civil y Comercial de la Nación”. STIGLITZ, Rubén S. y TRIGO REPRESAS, Félix A., 
“Citación en garantía…”, ob. cit., p. 504.    
538 “La posibilidad de citar en garantía ha sido normativamente extendida en favor del damnifica-
do (art. 118-2, L.S.), mecanismo que, así enunciado, técnicamente parece poco afortunado, 
pues lo real (en los hechos) es que la víctima convoca al proceso al asegurador para que inter-
venga como adversario suyo y no en garantía”. STIGLITZ, Rubén S., “Intervención del asegura-
dor…”, ob. cit., p. 939.    
539 “Sancionada la Ley de Seguros, con relación a la acción del asegurado, que tenga por objeto 
incorporar al asegurador al proceso, hay coincidencia de que el art. 118 ley 17.418 ha emplaza-
do la figura de la citación en garantía”. STIGLITZ, Rubén S. y TRIGO REPRESAS, Félix A., “Ci-
tación en garantía…”, ob. cit., p. 497. 
540 “Es facultad del tercero o del asegurado peticionar que se incorpore al proceso al asegurador 
hasta que se reciba la causa a prueba y, con ello, integrar la litis con quien, eventualmente, de 
prosperar la pretensión, deberá afrontar el pago de la indemnización”. STIGLITZ, Rubén S., “Ac-
ción directa…”, ob. cit., p. 1136.  
541 “Se trata de una institución que a su origen resultó novedosa en nuestro sistema. Nuestro 
sistema venía de discusiones, que repetían las que ya habían sucedido en Francia, a propósito 
de si había o no una acción directa del damnificado frente al asegurador […]. La cuestión enton-
ces comenzó con un fallo de la casación francesa que consagró aquella acción directa y que 
fundó una tendencia en el derecho argentino que proponía considerar también que exista una 
acción directa contra el asegurador, rechazada a la postre por un plenario [Lauda, Baldomero c. 
Viejo, Sixto y Otra] de 1954 que está publicado en la Ley, 77-11. […] lo que hoy conocemos 
como la Ley de Seguros 17.418, mantiene la institución de la citación en garantía que ya apare-
cía en el proyecto de la Comisión de 1961 […]”. COMPIANI, María M. F., “Citación en garantía”, 
ob. cit., p. 1.    
542 “El litisconsorcio necesario requiere que la pretensión sea interpuesta útilmente por una plura-
lidad de partes o contra una pluralidad de partes, en el caso de que la decisión no pueda ser 
pronunciada más que respecto de las mismas. La explicación está dada por la forzosa unidad de 
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cuencia, respecto al rol procesal que cumple la aseguradora, tiene las caracte-

rísticas de un litisconsorcio pasivo facultativo, en la medida en que su participa-

ción en el proceso no se encuentra impuesta por la ley, y su presencia en el 

proceso no es indispensable para la eficacia de la sentencia. Ejercitada la facul-

tad, se estará en presencia de un supuesto de intervención coactiva543, según 

los propios términos del art. 94 del CPC y CN 544. Se trata de un supuesto de 

intervención obligada de terceros o intervención por convocatoria contemplado 

expresamente, y con especiales características, en la legislación específica545.  

El propio artículo, en el 2º párrafo, establece la oportunidad temporal en que el 

damnificado –idénticamente el asegurado546, el 4º párrafo expresa: “También el 

                                                                                                                                                 
la relación sustancial o sea que se presente con un carácter tal de marcada unidad, que no sea 
factible concebirla como existiendo frente a una de las partes sin tener que existir, necesaria-
mente, frente a las otras porque por su misma estructura aquella relación jurídica se presenta 
como única e indivisible. A tal punto que si la sentencia ha sido emitida en consideración sólo a 
algunos de los integrantes de la relación sustancial, y no se ha dispuesto la integración de la litis, 
aquellos que hubiesen debido integrarse al proceso, y no han estado, se hallan legitimados para 
eliminar los efectos de la sentencia dictada (art. 89 CPr.)”. STIGLITZ, Rubén S., “Intervención del 
asegurador…”, ob. cit., p. 938.  
543 “Cuando la aseguradora es citada en garantía estamos frente a un supuesto de intervención 
coactiva en los términos del art. 94 del CPr.”. Ídem.  
544 “El art. 118 de la Ley de Seguros, consagra una citación de terceros sui generis, que implica 
una intervención coactiva en los términos de los arts. 94 a 96 del cód. procesal civil y comercial; 
lo cual convierte a la citada en garantía en una verdadera parte, con amplias facultades defensi-
vas y por ende, impugnativas”. SCJBA, “Mufarrel, José Alberto c/ Aguirre, Rubén F. y Otros s/ 
Daños y Perjuicios”, 10 de junio de 1997. En idéntica fecha y sentido se pronunció el Tribunal en 
autos: “Centeno, Julio C. c/ Ponzio, Horacio s/ Daños y Perjuicios”, y “Sibone, Guistavo Ariel c/ 
Centro Médico Integral Caseros S.R.L, y Otro s/ Daños y Perjuicios”, El Derecho, 1997, Tomo 
174, p. 329.    
545 “Es desde esta normativa expresa que surgen algunas diferencias con la intervención obliga-
da “clásica” (CPCN, art. 94) que resulta conveniente señalar: a) mientras que la intervención 
obligada del art. 94, CPCN sólo puede ser ejercida por quien pretende ser coadyuvado en su 
postura, la ley 17.418, art. 118 habilita la citación por ambas partes. Así, mientras la citación por 
el asegurado responde a los cánones comunes del instituto convocando a juicio a quien asumió 
respecto del mismo una obligación de garantía; la citación por el damnificado a partir exclusiva-
mente de su habilitación legal convocó a un arduo debate entre quienes sostenían que se trata-
ba de una acción directa y quienes la negaban. b) mientras que la intervención obligada del art. 
94, CPCN es una comunicación de pendencia de causa que anticipa el ejercicio de una acción 
de regreso (denuncia de litis) o de contribución (citación del colegitimado) en juicio posterior; la 
citación en garantía del asegurador permite, en su caso, extender el efecto ejecutorio de la sen-
tencia de condena contra la propia aseguradora, en la medida del seguro”. MARTINEZ, Hernán 
J., “Citación en garantía…”, ob. cit., p. 219. 
546 “Sin embargo, razones metodológicas nos han llevado a tratar de diferenciar la institución 
según sea el sujeto citante, puesto que si bien confluyen el plazo y efectos, es indudable que 
plantean, al menos doctrinariamente, interrogantes diferentes. La citación por el damnificado 
hizo emerger el problema de la acción directa y su procedencia; ahora, la citación por el asegu-
rado lleva indefectiblemente a la comparación con la llamada en garantía y genéricamente la 
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asegurado puede citar en garantía al asegurador en el mismo plazo y con idénti-

cos efectos547”– puede citar en garantía al asegurador548: “…hasta que se reciba 

la causa a prueba”. En consecuencia, es viable ejercitar la facultad, hasta cinco 

días hábiles subsiguientes de la notificación del decreto que ordena la apertura 

de la causa a prueba, plazo a partir del cual el auto quedará firme549. Así, el lími-

te procesal para ejercitar la facultad de citar en garantía al asegurador se ex-

tiende hasta que la providencia de apertura a prueba adquiere firmeza550. La 

extensión temporal se justifica en la medida de que el damnificado actor puede 

tomar conocimiento de la existencia de un asegurador recién con la contestación 

de la demanda551; y en el propósito de dar ocasión al citado de comprobar el 

correcto diligenciamiento de las probanzas a rendir552.  

 

5.1. CITACIÓN EN GARANTÍA CONCRETADA POR EL DAMNIFICADO  

 

  “…el actor no puede citar en garantía”553 

                                                                                                                                                 
referencia a la intervención de terceros”. MARTÍNEZ, Hernán J., Citación en garantía…, ob. cit., 
pp. 47-48. 
547 “Por un lado, la finalidad de la citación en garantía no es otra que la de hacer efectivo para el 
asegurado, los derechos emergentes del seguro de responsabilidad civil que ha contratado […]. 
Por otro lado, “los idénticos efectos” a que hace mención el último apartado del art. 118, ley cit., 
se refieren inequívocamente a los alcances de la sentencia dictada a raíz de la citación, y a que 
tiene efecto de cosa juzgada respecto del asegurador y es ejecutable contra él, en la medida del 
seguro”. SENTIS, María de las Mercedes, Derecho de Seguros, Jurisprudencia temática civil / 8, 
Juris, Rosario, 1997, pp. 223-224. 
548 “Admitida la citación en garantía, sea a solicitud del damnificado (art. 118-2, ley de seguros) o 
del asegurado (art. 118-4, ley de seguros), a partir del decreto judicial que así lo dispone, el ase-
gurador asume desde entonces condición de parte procesal. Es precisamente la intervención 
forzada o voluntaria, el instituto que permite convertir a quien era tercero, en parte. Por lo que su 
condición de parte procesal se constituye en la razón sustancial que legitima al asegurador para 
la ejecución de la totalidad de los actos procesales”. STIGLITZ, Rubén S., “Acción directa…”, ob. 
cit., p. 1136. 
549 “La víctima y el asegurado pueden citar en garantía al asegurador hasta el momento en que 
el auto de apertura a prueba se halle firme. Mientras no se haya precluido la etapa de postula-
ción y las partes se hayan introducido en la instructoria, tienen derecho a citar”. STIGLITZ, Ru-
bén S. y TRIGO REPRESAS, Félix A., “Citación en garantía…”, ob. cit., p. 506.  
550 “Se dice que el límite máximo que fija la ley es: “hasta que se reciba la causa a prueba”. Pen-
samos que la interpretación que corresponde es que damnificado y asegurado puedan citar en 
garantía al asegurador hasta que adquiera firmeza la providencia que dispone la apertura a 
prueba”. PEREIRA, Estrella V., “Aspectos jurisprudenciales…”, ob. cit., p. 866. 
551 ZUNINO, Jorge O., Régimen de Seguros…, ob. cit., p. 178.   
552 SENTIS, María de las Mercedes, Derecho de Seguros…, ob. cit., p. 226.   
553 ALVARADO VELLOSO, Adolfo, Introducción al estudio…: 2ª parte, ob. cit., p. 168. “El actor 
no puede citar en garantía a alguien cuyo interés sea común al demandado…”. MARTÍNEZ, 
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El 2do. párrafo del art. 118 de la LS, faculta al damnificado, a llevar al proceso 

incoado en contra del asegurado, a su asegurador, por intermedio del instituto 

procesal de la citación en garantía554, hasta que se reciba la causa a prueba.  

Existe una contradicción intrínseca entre la operatividad de la institución plas-

mada por la norma y el fenómeno presentado en el proceso de daños y perjui-

cios, frente al llamado en garantía materializado por la víctima.  

En rigor, la víctima ejercita una acción procesal555, y no un llamado en garan-

tía556 al asegurador del responsable del daño. El asegurador concurre al proce-

                                                                                                                                                 
Hernán J., Citación en garantía…, ob. cit., p. 24. “En efecto, la verdadera citación en garantía –
como se ha sostenido reiteradamente– es la que efectúa el asegurado, mientras que la que ejer-
ce la víctima es una verdadera acción directa que tiene como objeto condenar a la aseguradora 
en la misma sentencia que al responsable civil del daño”. FREGA, Jorge O., “Seguro de respon-
sabilidad civil…”, ob. cit., p. 211. 
554 “…sostuvimos que cuando el art. 118 en su 2º párr., admite la posibilidad de que el damnif i-
cado cite en garantía al asegurador, la expresión usada por el legislador ha sido poco afortuna-
da, pues lo real es que la víctima convoca al proceso al asegurador para que intervenga como 
adversario suyo y no en garantía. Pero es obvio que la finalidad perseguida normativamente ha 
sido la de crear a favor del damnificado, la posibilidad de que al citar al proceso al asegurador, e 
integrar así la litis, obtenga dos efectos fundamentales previstos en el art. 118: a) La preferencia 
sobre el asegurado y cualquier otro acreedor de éste, sobre la suma asegurada y sus acceso-
rios; b) Que la sentencia que se dicte haga cosa juzgada respecto del asegurador y sea ejecuta-
ble contra él en la medida del seguro. La omisión por el damnificado de la citación en garantía al 
asegurador, elimina las dos posibilidades enunciadas precedentemente. En suma, la crítica que 
se formula al 2º párr. del art. 118 en cuanto que la expresión “citación en garantía”, no ha sido 
empleada en sentido técnico jurídico, esencialmente no conduce a un resultado provechoso. 
Más bien provoca una innecesaria e inconducente contienda terminológica en que, como afirma 
Fontanarrosa, la seducción de las palabras hacer perder de vista el contenido de los conceptos y 
el sentido de las instituciones. En efecto, la citada disposición legal debe interpretarse “acorde 
con las modalidades del sistema procesal argentino”, y éste regula y consagra la citación al pro-
ceso de aquél a cuyo respecto considerare (quien cita) que la controversia es común (art. 94 
CPrNac)”. STIGLITZ, Rubén S. y TRIGO REPRESAS, Félix A., “Citación en garantía…”, ob. cit., 
pp. 500-501. 
555 “En nuestra opinión, la llamada “citación en garantía” del art. 118 de la LS implica la existen-
cia de un derecho propio del tercero contra el asegurador del responsable, con base en el con-
trato y efectos específicos fijados por la ley, derecho que se ejerce por aquél en forma directa y 
sin intermediarios ni subrogaciones”. BARBATO, Nicolás H., “La citación en garantía…”, ob. cit., 
p. 156. “El actor, si quiere hacer valer la sentencia contra un tercero cuyo interés es común al del 
demandado, no tiene otro camino que lisa y llanamente demandar a dicho tercero (art. 88 cód. 
citado [en referencia al CPC y CN])”. MARTÍNEZ, Hernán J., Citación en garantía…, ob. cit., p. 
24.  
556 “Que se denomine “citación en garantía” en vez de “acción directa” es un aspecto meramente 
terminológico, que pierde entidad, a nuestro juicio, ante la cuestión de establecer cuál es la real 
naturaleza y cuáles son los efectos que produce tal citación, esto es, si se constituye y se com-
porta como una verdadera acción directa o como un derecho propio que se ejercita sin interme-
diaciones, cualquiera sea el nombre que le haya impuesto la ley […]. No obstante, sea que se 
considere que el tercero resulte acreedor del asegurador con un derecho propio y directo contra 
éste, sea que se entienda que sólo goza de una acción que le conceda la ley para que apoyán-
dose en una relación existente entre su deudor (el responsable del perjuicio) y el asegurador de 
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so, y lejos de evacuar una llamada en garantía, se sitúa en carácter de adversa-

rio del damnificado557. El asegurador no ingresa al proceso a integrar un litiscon-

sorcio con el damnificado, a coadyuvar a éste en su posición de parte; muy por 

el contrario, su postura es diametralmente opuesta, su designio es resistir a su 

pretensión558.  

El fenómeno jurídico se presenta en la realidad como una instancia necesaria-

mente bilateral, que dista del calificativo procesal impuesto por la norma559. En 

el estudio del fenómeno el acento debe ser situado en lo que acontece en el in-

terregno fáctico y no en la mera denominación jurídica560.  

                                                                                                                                                 
éste, exigir la prestación, lo cierto es que lo que constituye el nudo de la cuestión bajo perma-
nente debate es si el tercero puede llegar sin intermediarios, en accionar propio (sustancial o 
procesalmente establecido), a reclamar, emplazar, obtener la condena y ejecutar judicialmente al 
asegurador, para que éste cumpla la prestación indemnizatoria pactada en el seguro”. BARBA-
TO, Nicolás H., “La citación en garantía…”, ob. cit., pp. 154-155. “…cuando el damnificado 
desea demandar al asegurador en el juicio que inicia contra el asegurado-responsable, “debe” 
hacerlo por la vía que la propia ley prevé en el citado § 2 del art. 118 y que se ha dado en deno-
minar “citación en garantía”, utilizando una aplicación atécnica de ese instituto procesal”. MO-
RANDI, Juan Carlos F., Estudios…, ob. cit., p. 425.   
557 “…la llamada en garantía sólo puede darse en propiedad y en su totalidad cuando el que cita 
es el asegurado, porque éste sí se encuentra en situación de pedir a su asegurador que lo apoye 
y que, al mismo tiempo soporte la demanda eventual por el monto del daño. En cambio, respecto 
del damnificado no cabe decir lo mismo, en razón de que sería ilógico pensar que la víctima 
llame al asegurador de su contrario para que la ayude a ganar el pleito, vale decir, para que 
actúe en contra de sus propios intereses, pues si el demandado pierde, surge la obligación del 
asegurador ¡coadyuvante de la víctima!”. ROSAS LICHTSCHEIN, Miguel Ángel, “La llamada en 
garantía…”, ob. cit., p. 381.   
558 “Resulta indudable que esta posibilidad del damnificado de citar en garantía al asegurador del 
agente del daño escapa a los cánones –por ello su atipicidad– de la intervención obligada de 
terceros. Recordemos que, en el marco de estas últimas, y como se ha señalado, el derecho de 
citar (CPN, art. 94) a terceros a juicio compete exclusivamente a quien pretende que debe ser 
coadyuvado en su postura, esto es, al actor, cuando el tercero debe venir en el pleito en apoyo 
de la demanda, y al demandado, cuanto el tercero debe venir en apoyo del rechazo de la de-
manda; o bien, la función del art. 94 CPN es la de que cualquiera de las partes traiga al pleito 
como coadyuvante suyo –no como contrario– a aquel a quien lo liga un nexo extraprocesal, para 
que coopere en el pleito que a ambos interesa y quede sujeto a su resultado eventualmente 
adverso. De allí que el actor no pueda citar a alguien cuyo interés sea común al demandado…”. 
MARTÍNEZ, Hernán J., Citación en garantía…, ob. cit., p. 24. 
559 “La posibilidad de citar en garantía ha sido normativamente extendida en favor del damnifica-
do (art. 118-2, ley de seguros), mecanismo que, así enunciado, técnicamente parece poco afor-
tunado, pues lo real (en los hechos) es que la víctima convoca al proceso al asegurador para 
que intervenga como adversario suyo y no en garantía”. STIGLITZ, Rubén S., “Acción directa…”, 
ob. cit., p. 1136.   
560 “Como quiera que sea, mediando citación en garantía, el damnificado logra tres propósitos: - 
Integrar voluntariamente la litis con quien, de prosperar su pretensión, habrá de afrontar el pago 
de la indemnización hasta el límite de la previsión contractual (art. 109, ley de seguros), lo que 
implica añadir, como obligado “in solidum”, un patrimonio solvente; - Hacer valer judicialmente el 
privilegio que ostenta desde que se ha verificado el siniestro, y que se asienta sobre la suma 
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Uno de los doctrinarios más reconocidos en la materia, Nicolás Héctor Barbato, 

en un trabajo enjundioso, con la agudeza que lo caracterizaba explicaba que la 

víctima es el destinatario natural y exclusivo de la indemnización del seguro; de 

allí que su accionar no puede ser sino directo, que por definición implica la eli-

minación de otros sujetos interpuestos. El tercero damnificado es el único legiti-

mado a percibir el pago561. El reclamo del tercero tiene entonces carácter direc-

to, entre otros motivos por ser el único que puede legítimamente formularlo562. Y 

concluía en que la llamada “citación en garantía” del art. 118 de la LS implica la 

existencia de un derecho propio del tercero563 contra el asegurador del respon-

sable, con base en el contrato y efectos específicos fijados por la ley, derecho 

que se ejerce por aquél en forma directa y sin intermediarios ni subrogacio-

nes564. 

El antecedente inmediato de la norma, el art. 121 del Anteproyecto Halperín, en 

su segundo párrafo, otorgaba al damnificado una acción directa en contra del 

                                                                                                                                                 
asegurada y sus accesorios, con preferencia sobre el asegurado y cualquier otro acreedor de 
éste (art. 118-1, ley de seguros); - Que la sentencia que se dicte, revista cosa juzgada respecto 
del asegurador y sea ejecutable con él en la medida del seguro (art. 118-3, ley de seguros) […]. 
Es facultad del tercero o del asegurado peticionar que se incorpore al proceso al asegurador 
hasta que se reciba la causa a prueba y, con ello, integrar la litis con quien, eventualmente, de 
prosperar la pretensión, deberá afrontar el pago de la indemnización”. Ídem.  
561 “Decimos que la víctima es el único acreedor legitimado para recibir el pago porque, tratán-
dose de una prestación de indemnización, ésta no puede realizarse sino a quien sufrió daño 
concreto. Por no haberse otorgado suficiente atención a esta característica de la prestación prin-
cipal comprometida en la obligación del asegurador, se llegó en tiempos pasados a considerar 
que la indemnización ingresaba en el patrimonio del asegurado, aun en los casos de quiebra de 
éste, distribuyéndose entonces entre todos sus acreedores, solución aberrante si se repara en 
que el asegurado fallido nunca tuvo un crédito de “indemnización”, sino sólo de “indemnidad”, 
como lo estipula el art. 109 de la LS. El asegurado es parte en el contrato de seguro, pero su 
derecho respecto de la prestación bifronte del asegurador se agota en que se lo mantenga in-
demne, careciendo de derechos a la otra faz: la concreta, de la indemnización del daño efectivo 
en la persona o en las cosas”. BARBATO, Nicolás H., “La citación en garantía…”, ob. cit., p. 161. 
562 Ibídem, p. 159. 
563 “Los arts. 118 y 119 de la LS establecieron preceptos que presuponen un derecho propio, en 
el damnificado, contra el asegurador. Así, p. ej.: a) conceden un privilegio que resulta oponible al 
propio asegurado (que según las teorías negatorias, sería el único acreedor de la obligación del 
asegurador); b) establecen una obligación de prorrateo cuando existe pluralidad de víctimas (que 
impide al asegurado –presunto titular del derecho a la indemnización, según las teorías negato-
rias–, elegir a cuál de los damnificados pagar); c) limitan las defensas del asegurador respecto 
de la víctima (sólo puede oponer las que no sean posteriores al siniestro); d) permiten emplazar 
en juicio al asegurador, al que se lo trae obligadamente a la litis, en la que puede resultar conde-
nado y la sentencia serle ejecutada; e) el tercero actúa a nombre propio, reclamando un derecho 
también propio, y no por subrogación, y en caso de sentencia favorable, se apropia de la indem-
nización, que entra en su patrimonio, en forma directa”. Ibídem, p. 163.  
564 Ibídem, p. 156. 
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asegurador, y supeditaba su ejercicio a la interposición de la acción -debía pre-

tender so pretexto de incurrir en falta de legitimación pasiva- en contra del res-

ponsable civil. Expresamente establecía:  

Art. 121, 2º párr.: “El damnificado tiene una acción directa contra el asegurador 

del responsable, que puede ejercer ante el juez del lugar del hecho o del domici-

lio del asegurador, para cuyo ejercicio debe citar al juicio también al responsable 

civil”.  

Como se colige la fuente directa de la norma, exigía expresamente como presu-

puesto procesal para ejercitar la pretensión en contra del asegurador, la deduc-

ción previa o concomitante de la pretensión en contra del responsable civil (v. gr. 

asegurado, titular registral, conductor habilitado, persona que se aprovecha o 

beneficia económicamente de la cosa). Sin perjuicio de que en la ley vigente no 

se refleje explícitamente esta condición, la doctrina565 y la jurisprudencia son 

uniformes en exigir a la víctima su cumplimiento566, en la medida de que la cita-

ción en garantía presupone la existencia de un juicio en contra del asegurado567, 

so pena de incurrir en una carencia de legitimación, una falta de legitimación 

                                                 
565 “Cualquiera sea la postura expuesta por quienes hayan ensayado una interpretación del texto 
del art. 118, L.S. (ADLA, XXVII-B, 1677) dividida entre quienes afirman la existencia de una ac-
ción directa a favor del damnificado contra el asegurador del responsable; o quienes la niegan, 
afirmando que la citada disposición ha consagrado sólo una citación en garantía, como hipótesis 
procesal de intervención coactiva del asegurador, es dominante la tesis que sostiene como pre-
supuesto de admisibilidad de la pretensión resarcitoria deducida por la víctima, el haber deman-
dado al asegurado”. STIGLITZ, Rubén S., “Fuerza mayor e imposibilidad jurídica en la integra-
ción de la litis. Legitimación pasiva del asegurador con prescindencia del asegurado-responsable 
civil”, Revista Jurídica Argentina La Ley, t. A, La Ley, Buenos Aires, 1983, pp. 19-21.   
566 “Dentro del sistema del decreto ley 17.418/67 es presupuesto legal para el ejercicio de la 
acción directa la intervención del asegurado deudor para que pueda ser condenado el asegura-
dor”. CNEsp. Civ. y Com., sala IV, “Ruta, Coop. Arg. de Seguros Ltda c. Wainstock, Pedro y Cía, 
S.C.A y otro”, 16 de noviembre de 1979, El Derecho, 1980, Tomo 86, p. 556. 
567 “La citación en garantía presupone la existencia de un juicio contra el asegurado, por así sur-
gir de la redacción expresa del art. 118 (concuerda con la solución de los arts. 94 y 96 de Cód. 
Procesal [Adla, XXVII-C, 2649]); se cita hasta que se reciba la causa a prueba; el asegurado 
también puede citar en garantía al asegurador; la sentencia que se dicte hará cosa juzgada para 
el asegurador. La norma procesal contenida en el art. 118, no podría ser interpretada sin con-
cordancia con el Código Procesal. ¿Cuál es el efecto de la “citación”? La ley de seguros no lo 
dice; en cambio está establecido en el art. 95 de dicho código: se suspende el procedimiento 
hasta su comparecencia o hasta el vencimiento del plazo que se le hubiere fijado para compare-
cer”. STEINFELD, Eduardo R, “Aspectos del nuevo…”, ob. cit., p. 1151.    
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para obrar manifiesta568; excepto que alguna imposibilidad de derecho así lo jus-

tifique569.  

Se advierte que la LS. reemplazó a la acción directa por la citación en garan-

tía570; empero, esta circunstancia, no mutó el carácter de la instancia que osten-

ta la víctima571. Prueba conspicua de ello es que la citación en garantía otorga 

un derecho a favor de la víctima para traer a juicio a la aseguradora y percibir la 

indemnización. Esta acción atípica que la ley otorga al tercero permite vincular 

procesal y válidamente a dos personas que entre sí carecen de toda relación 

jurídica572.  

                                                 
568 “…por no haberse integrado la relación jurídico procesal con un contradictor obligado como lo 
es el asegurado. Y ello en razón que, tal como se halla estructurado el seguro de la responsabi-
lidad civil en Argentina (art. 109, L.S.) el asegurador no es titular de la relación jurídica sustancial 
en que se fundaría la pretensión, en razón que no es deudor del damnificado. El ejercicio de una 
acción directa contra el asegurador sin que sea menester deducir, previa o simultáneamente, la 
pretensión resarcitoria contra el asegurado, hubiera requerido una regulación específica que así 
lo admita…”. STIGLITZ, Rubén S., “Fuerza mayor e imposibilidad jurídica…”, ob. cit., pp. 21-22. 
569 “Dentro del sistema de la ley 17.418 (ADLA, XXVII-B, 1677), es presupuesto legal para el 
ejercicio de la acción directa, la intervención del asegurado deudor para que pueda ser conde-
nado el asegurador, ya que se trata de una acción directa pero no autónoma. No obstante ello, 
cabe apartarse de tal criterio, si las espacialísimas circunstancias de la causa así lo exigen para 
poder fallar. Si la víctima del accidente de tránsito no puede demandar al asegurado responsable 
porque la ley se lo veda, esto es, por una imposibilidad de derecho, rechazar la demanda contra 
el asegurador, importaría fallar sobre la base de formalismos carentes –en el caso– de un conte-
nido sustancial de justicia, que repugna a todo sentido razonable de equidad y derecho. Si la 
actora debe demandar al asegurado y ello se torna jurídicamente imposible, demostrado feha-
cientemente, no puede sino obviarse en el caso dicha acción y tener por bien dirigida la preten-
sión directamente contra la aseguradora, última responsable en definitiva –ya sea por acción 
directa o por acción directa no autónoma no debe eludir sus obligaciones–, pues lo contrario 
repugna a los valores de justicia que debe tener en cuenta el juzgador”. CNEsp. Civ. y Com., 
sala IV, “González, Ilda F. c/ Poumeau Delille, Guy s/ Daños y Perjuicios”, 10 de junio de 1982, 
La Ley, 1983, Tomo A, pp. 17-18. 
570 “Por cuestiones quizás de política legislativa la ley ha llamado “citación en garantía” a lo que 
es una acción directa”. FREGA, Jorge O., “Seguro de responsabilidad civil…”, ob. cit., p. 216. 
571 “…la llamada en garantía que realiza el damnificado en este último supuesto queda reducida 
nada más que a la demanda eventual de pago; consecuencia que nos lleva a pensar que en 
este caso especial, antes que de una llamada en garantía, se trata de una verdadera legitima-
ción para demandar directamente al asegurador del responsable, aunque se alegue que esta 
tesis de Halperín fue indirectamente rechazada por la Comisión Redactora al decir que no siguió 
el proyecto de aquél. Tal vez, no ha seguido al proyecto en sus líneas generales; pero en cuanto 
a la demanda de la víctima contra el asegurador del responsable, resulta evidente, de lo dicho, 
que la tal “llamada en garantía” se resuelve, en definitiva, solamente en una demanda directa 
contra el asegurador…”. ROSAS LICHTSCHEIN, Miguel Ángel, “La llamada en garantía…”, ob. 
cit., p. 381.    
572 COMPIANI, María M. F. y VENEGAS, Patricia Pilar, “¿El seguro de responsabilidad civil…”, 
ob. cit., p. 917.    
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En definitiva, hago propia la conclusión arribada por el maestro Alvarado Vello-

so573, que con la clarividencia que lo caracteriza explica que, la figura que se 

trata constituye una verdadera acción (pretensión) a la cual se la califica indebi-

damente con la palabra directa574 (que procesalmente nada dice por sí misma) 

que debe ser entendida como la contraparte de la acción subrogatoria575, porque 

en la moderna concepción del Derecho procesal, todo accionar es directo en 

tanto se intenta proyectar una instancia576. De tal modo, se trata simplemente de 

una legitimación extraordinaria577 que el legislador ha puesto en cabeza de la 

víctima y del asegurador de su victimario para que aquélla pueda demandar a 

éste sin pasar previamente por una demanda contra el causante del daño (ase-

gurado)578.  

                                                 
573 “Para ello, nada mejor que repetir las palabras del prestigioso procesalista Dr. Adolfo Alvara-
do Velloso en el meduloso voto que dictara como juez integrante de la Cámara de Apelaciones 
en lo Civil y Comercial de Rosario. Dice dicho sentenciante que “en la moderna concepción del 
Derecho procesal todo accionar es directo en tanto se intenta proyectar una instancia” y que “el 
vocablo 'acción directa' no debe ser entendido como contrapartida de la llamada 'acción oblicua', 
sino como una legitimación especial para pretender que la ley acuerda a determinadas personas 
que no pueden ostentar la titularidad del derecho demandado”. Cámara de Apelaciones en lo 
Civil y Comercial de Rosario, sala 3ª, “Garelli, Ludovico c/ Cingolani, Luis y Sigro S.A.”, 24 de 
noviembre de 1980, Revista Juris del 29 y 30 de abril de 1981 (Rep. LL, t. XLI, J-Z, p. 2969, 
sums. 81 y 82). Cit. SIMONE, Osvaldo B., “La citación en garantía…”, ob. cit., p. 26 y nota.   
574 “Todas las acciones procesales son directas, como dice Alvarado Velloso y solamente será 
admisible el enfrentamiento de la “acción directa versus la acción oblicua” y no ya, versus cita-
ción en garantía, como se pretende, en el solo sentido que los civilistas reconocen a la primera 
como la acción nacida en cabeza del acreedor, mientras que la segunda, nominada también 
“acción indirecta o subrogatoria”, es la que los acreedores pueden ejercer reemplazando a su 
deudor conforme autoriza el art. 1196 del Cód. Civil”. Ibídem, p. 27. 
575 “En otras palabras, como todas, las acciones procesales son acciones directas, ese pretendi-
do enfrentamiento artificioso e infundado ya que la única contraposición válida que puede hacer-
se a la acción directa es la llamada acción oblicua, o indirecta o subrogatoria, nacida en cabeza 
del acreedor y que sólo puede ejercitar reemplazando a su deudor, conforme autoriza el art. 
1196 del Cód. Civil, con los requisitos legalmente previstos […]. Para la procedencia de la acción 
oblicua se requiere, como presupuesto causal, el previo reconocimiento del derecho del acree-
dor y, según los casos, la inacción del deudor, debiendo ser ejercida en nombre de éste”.  SI-
MONE, Osvaldo B., “Bases genéricas…”, ob. cit., p. 744. 
576 Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Rosario, sala 3ª, “Garelli, Ludovico c/ Cin-
golani, Luis y Sigro S.A.”, 24 de noviembre de 1980, Revista Juris del 29 y 30 de abril de 1981. 
577 “…en forma predominante se cree que la citación en garantía de la aseguradora por el damni-
ficado demandante es una “acción directa”, explicable a la luz de principios y preceptos de dere-
cho sustancial. Acción directa significa que excepcionalmente el legislador fondal autoriza a de-
mandar pese a no existir relación jurídica sustancial alguna entre demandante y demandado […]. 
La tesis de la acción directa goza de una variante especial, forzada por la necesidad impuesta 
por el art. 118 de la ley 17.418 de que el damnificado deba demandar también al asegurado si 
quiere traer a juicio (al mismo juicio) a la aseguradora”. SOSA, Toribio E., “Competencia en ca-
so…”, ob. cit., p. 203. 
578 ALVARADO VELLOSO, Adolfo, Introducción al estudio…: 2ª parte, ob. cit., p. 174.    
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5.2. CITACIÓN EN GARANTÍA MATERIALIZADA POR EL DEMANDADO 

Por su parte, el 4to. párrafo del art. 118 de la LS, autoriza al asegurado a citar 

en garantía al asegurador579, en idéntico plazo –apertura de la causa a prueba–, 

y efectos a los del damnificado.  

La llamada en garantía materializada por el asegurado580, presupone una de-

manda de regreso en contra del asegurador581, quien es el titular pasivo de la 

relación sustancial constituida por el contrato de seguro de responsabilidad civil 

celebrada entre ambos, y que a partir de su comparendo al proceso se constitu-

ye como verdadera parte procesal; sólo puede darse en propiedad y en su tota-

lidad cuando el que cita es el asegurado, porque éste sí en encuentra en situa-

ción de pedir a su asegurador que lo apoye y que, al mismo tiempo, soporte la 

demanda eventual por el monto del daño582. Importa una transformación en la 

posición de parte583. 

                                                 
579 “La citación en garantía prevista en el último párrafo del art. 118 de la ley 17.418, es un su-
puesto típico de intervención obligada de terceros en los términos del art. 94 del Cód. Procesal. 
Pero esta disposición y las subsiguientes que normalizan la participación procesal del tercero, en 
modo alguno significa alterar la naturaleza de la relación substancial que une a aquél con alguna 
de las partes, y las consecuencias inherentes”. CNCiv., sala A, “Transportes Floresta c/ Trans-
portes Álvarez Thomas y Otro s/ Daños y Perjuicios”, 11 de octubre de 1974, La Ley, 1975, To-
mo D, p. 6.  
580 “…el tercero lo sustituye voluntariamente o provocado al efecto por aquél en el proceso ya 
pendiente, en razón de que le adeuda –legal o contractualmente– una obligación de garantía 
respecto de la pretensión litigiosa: es el caso de la citación en garantía…”. ALVARADO VELLO-
SO, Adolfo, Introducción al estudio…: 2ª parte, ob. cit., p. 102. 
581 “Aplicable la chiamata in garantía a un proceso promovido por el damnificado, la misma pre-
supone la existencia de un tercero (asegurador) sustancialmente obligado –por el contrato de 
seguro– a prestar garantía al responsable demandado (asegurado). Para ello se hace menester 
(operativamente) que el último proponga contra el garante (asegurador) una demanda de garan-
tía o de regreso que “contiene en sí la proposición de una nueva demanda del garantizado con-
tra el garantizador”. STIGLITZ, Rubén S., “Intervención del asegurador…”, ob. cit., p. 938.  
582 ROSAS LICHTSCHEIN, Miguel Ángel, “La llamada en garantía…”, ob. cit., p. 381. “El llama-
miento en garantía implica entonces, el ejercicio por parte del llamante de la acción de regreso 
de la cual es titular, en el mismo pleito en el cual se le ha dirigido una acción directa, para que en 
la sentencia el mismo juez se pronuncie sobre ambas acciones”. MARTÍNEZ, Hernán J., Citación 
en garantía…, ob. cit., p. 48.     
583 “Existe transformación en la posición de parte cuando ésta ha sido ocupada inicialmente por 
un solo sujeto (parte simple) y con posterioridad pasa a ser ocupada por varios (parte compleja) 
o viceversa. El primer supuesto se presenta cuando a una de las partes originarias (actor o de-
mandado) se le suma en el curso procedimental por lo menos un sujeto (tercero interviniente 
coadyuvante) que ostenta una propia relación con alguna de aquéllas que es conexa por la cau-
sa con la que halla litigiosa”. ALVARADO VELLOSO, Adolfo, Introducción al estudio…: 2ª parte, 
ob. cit., p. 97. 
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Este medio empleado por el demandado para provocar la intervención del terce-

ro, en el caso la aseguradora584, donde se pretende la sustitución585 de la parte 

originaria pasiva586, fue importado de Italia587, con la diferencia de que en el país 

europeo se consagra legalmente la posibilidad de que el asegurado sea excluido 

del proceso –sin perjuicio de que sufra personalmente los efectos de la senten-

cia–, alternativa desechada por el Derecho argentino. En general, los códigos 

                                                 
584 “Este tipo de intervención procede cuanto la parte demandada (nunca la actora) se halla en 
pleito en razón de un derecho que ella misma ha causado, respecto de cual un tercero ajeno por 
completo a la relación material (conflicto) y a la procesal (litigio) debe responder en forma perso-
nal e inmediata, a la consecuencia de lo cual tiene que asumir la defensa del demandado y lle-
gado el caso, hacerse cargo de las condenaciones contenidas en la sentencia. Esto puede ocu-
rrir en razón de que la parte que provoca la presencia del tercero (demandada-citante) tiene una 
propia relación legal o convencional con tal tercero que ostenta, con la litigiosa, un vínculo de 
afinidad por dependencia directa, mediante el cual dicho tercero ha tomado a su cargo una obli-
gación de garantía. Este fenómeno jurídico se conoce desde siempre con la denominación de 
citación en garantía”. Ibídem, p. 167.    
585 “Ocurre algunas veces que la ley o el contrato legitiman a ciertos sujetos para actuar en un 
proceso dado aun cuando, en puro derecho, ostentan la calidad de terceros respecto de una 
relación jurídica. Por ende no son ni pueden ser sin más partes ni sucesores singulares o univer-
sales de ellos en la relación material para intervenir en su discusión procesal en razón de tener 
una propia vinculación con alguna de las partes originarias gracias a la cual pueden ejercitar un 
derecho conferido por la ley, o deben asumir una obligación de garantía legal o contractual… En 
la sustitución se presenta un nuevo legitimado al lado del legitimado primitivo; por tanto, no hay 
cambio alguno en el régimen de legitimación sino una suma de sujetos que pueden actuar útil-
mente… el sustituyente actúa siempre a nombre e interés propio aunque utilizando al efecto una 
relación jurídico material ajena, a la cual se halla indirectamente vinculado por la ley o el contra-
to”. Ibídem, pp. 101-102. 
586 “…por virtud de las particulares características de la relación material (de garantía) que une a 
la parte originaria con el tercero, y utilizando al efecto el medio técnico denominado citación en 
garantía el demandado (ahora citante) pues desea ser garantizado provoca la presencia del 
tercero (ahora citado en su calidad de garantizador) para que concurra al proceso pendiente y lo 
sustituya en su actuación procesal y para que, como consecuencia de operarse la sustitución, 
pueda el citante sustituido extromitirse del pleito. Esta finalidad y tal resultado surgen con clari-
dad meridiana de la norma contenida en los arts. 106 y 108 del Código Procesal italiano, que 
instrumentó legalmente la figura […]. De tal modo, y como lo sostuve antes al criticar las restric-
ciones legislativas en cuanto al tema, cabe poner de resalto que al extender a la parte originaria 
extromitida los efectos de la sentencia dictada contra el sustituyente (que asumió personalmente 
el pleito), se evita todo riesgo de insolvencia posterior de éste y queda incólume el derecho del 
actor, al mejorar su posibilidad de cobro en razón de que ha aumentado el número de sus deu-
dores. Sin embargo, las distintas normativas procesales de América no han contemplado, en 
general, este tipo de intervención, al menos con los alcances que he mencionado recién”. Ibí-
dem, pp. 168-169.     
587 Art. 108 del Código Procesal italiano: “Si el garantizador comparece y manifiesta que se hace 
cargo de la causa en lugar del garantizado, éste puede solicitar, siempre que las otras partes no 
se opongan, su exclusión del juicio. Dicha medida es dispuesta por el juez, pero la sentencia de 
fondo dictada en el juicio produce sus efectos también contra la parte que ha sido excluida”. 
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procesales de nuestro país, disponen que el citado debe comparecer siempre en 

calidad de coadyuvante o de asistente, nunca de sustituyente588.  

 

6. EL LLAMADO EN GARANTIA AL ASEGURADOR  

6.1. MODALIDADES QUE PUEDE ASUMIR EN EL PROCESO 

Por intermedio de la intervención forzada589 o voluntaria590, el asegurador ingre-

sa al proceso y se convierte en parte591, con plena autonomía procesal592. A par-

                                                 
588 ALVARADO VELLOSO, Adolfo, Introducción al estudio…: 2ª parte, ob. cit., p. 169. 
589 “…en el marco de la intervención de terceros y sin negar, como también lo veremos en su 
oportunidad, la posibilidad de intervención voluntaria de la compañía aseguradora, la citación en 
garantía se agrupa dentro de la llamada intervención “coactiva”, “obligada” o “forzada”, con la 
especial particularidad de que el sujeto llamante o citante puede ser, alternativamente, actor o 
demandado”. MARTINEZ, Hernán J., Procesos…, t. II, ob. cit., p. 59. “Cuando la aseguradora es 
citada, sea por el damnificado o por el asegurado, se está en presencia de una intervención 
coactiva, obligada o provocada, en el sentido que comparecer configura una carga procesal 
desde que concurra o no, le alcanzarán los efectos de la sentencia que se dicte”. SCJ Mendoza, 
sala 1ª, “Vicente, Mario R. y otras c/ Comiso, Domingo A. y Otro”, ob. cit., p. 377. 
590 “La aseguradora está legitimada para presentarse “espontáneamente” al juicio”. Cám. Nac. 
Civ., sala A, “Schimidt, Gualterio J. c/ Castillo, Anonio R y otros”, 13 de noviembre de 1969, La 
Ley, 1970, Tomo 141, p. 697. PEREIRA, Estrella, “Aspectos jurisprudenciales…”, ob. cit., p. 864. 
“Siendo que el resultado final del proceso interesa particularmente al asegurador, se admite su 
presentación espontánea en el juicio, aunque no haya sido citado en los términos de la norma 
que comentamos (CNCiv, sala A, 13/11/69, JA, 1970-7-212), solución que se justifica más aun si 
se tiene en cuenta el inderogable derecho que le asiste en cuanto a oponer eventuales defensas 
nacidas con anterioridad al siniestro y considerando el amplio privilegio del que goza el damnifi-
cado”. ZUNINO, Jorge O., Régimen de Seguros…, ob. cit., p. 179.   
591 “…el asegurador citado en garantía se halla vinculado al proceso, en carácter de parte proce-
sal: circunstancia que adquiere especial relieve desde la perspectiva del damnificado, pues lo 
convoca para que intervenga como adversario suyo en el proceso y asuma su responsabilidad 
en su integridad y no sólo en parte”. STIGLITZ, Rubén S. y TRIGO REPRESAS, Félix A., “Cita-
ción en garantía…”, ob. cit., p. 501. Sin embargo, no toda la doctrina se enrola en la tesitura que 
sostiene que el asegurador se emplaza en el proceso en la calidad de parte procesal con am-
plias facultades defensivas e impugnatorias. Véase en este sentido MARTINEZ, Hernán J., “Ci-
tación en garantía…”, ob. cit., p. 219. En la oportunidad el autor refirió: “He sostenido, en cam-
bio, que la aseguradora que comparece a un proceso al cual ha sido citada en los términos del 
art. 118 de la ley 17.418; ya por el actor, ya por el demandado asegurado, no es parte en ese 
proceso sino un tercero calificado en los términos que la norma admite su convocatoria […]. Así 
pues, estamos ante un tercero –no una parte– con facultades calificadas y otorgadas expresa-
mente por la propia legislación que lo admite, y que lo habilita a oponer –autónomamente– todas 
las defensas posibles a la demanda planteada, con la sola excepción de las “nacidas después 
del siniestro” […]. En concreto, desde la postura que expongo el asegurador que comparece al 
juicio citado a tenor del art. 118 ley 17.418 es un tercero, no una parte demandada ni litisconsor-
te pasivo, y permanece en tal carácter durante todo el proceso. Cuenta, sí, con todas las faculta-
des –que son amplias– y que la propia ley le concede para actuar, ya que se le extenderán los 
efectos de la sentencia en la medida del seguro […]. Como queda expuesto, sostengo la tesis 
que la compañía aseguradora citada en garantía no es parte en el proceso sino tercero, y que la 
citación en garantía es una particular variante de la denuncia de litis, con especiales connotacio-
nes que califican las facultades de la citada”.   
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tir del proveído judicial que admite la citación en garantía, se encuentra legitima-

do a ejecutar la totalidad de los actos procesales593. Ergo, frente al llamamiento 

al proceso, impetrado por cualesquiera de las partes594, el asegurador podrá595:  

(i) No comparecer596: el incumplimiento de la carga lo situará en contumacia, y 

por ende, como parte procesal, se le extenderán los efectos de la sentencia597.  

                                                                                                                                                 
592 “La presencia del asegurador en el proceso no es en carácter de garante sino de codeman-
dado”. FENOCHIETTO, Carlos E. y ARAZI, Roland, Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación Comentado, 2º ed., Astrea, Buenos Aires, 1993, t. I, p. 339. 
593 “Admitida la citación en garantía, sea a solicitud del damnificado (art. 118-2, ley de seguros) o 
del asegurado (art. 118-4, ley de seguros), a partir del decreto judicial que así lo dispone, el ase-
gurador asume desde entonces condición de parte procesal. Es precisamente la intervención 
forzada o voluntaria, el instituto que permite convertir a quien era tercero, en parte. Por lo que su 
condición de parte procesal se constituye en la razón sustancial que legitima al asegurador para 
la ejecución de la totalidad de los actos procesales”. STIGLITZ, Rubén S., “Acción directa…”, ob. 
cit., p. 1136. “Sustentándose el criterio de que el art. 118 no consagra la acción directa, se ha 
resuelto que no es procedente la reconvención de la compañía contra el damnificado (v. autos 
“Previsión y ayuda mutua contra Severino Verni s/ daños y perjuicios”, setiembre de 1972. T.C. 
2º Nom.)”. PEREIRA, Estrella, “Aspectos jurisprudenciales…”, ob. cit., p. 865.   
594 “En efecto, es sabido que el ingreso de la aseguradora a la relación procesal puede der ivar 
por pedido de la parte actora-damnificada (párrafo segundo, art. 118, ley de seguros –ADLA, 
XXVII-B, 1677– como de la parte demandada-asegurada (art. 118, “in fine”, ley de seguros)”. 
SIMONE, Osvaldo B., “La citación en garantía…”, ob. cit., pp. 20-21.  
595 “…la entrada en el litigio de la aseguradora citada en garantía puede hacerse bajo alguna de 
las siguientes formas: i) que la aseguradora no se presente a la litis; ii) que la aseguradora se 
presente al juicio al solo efecto de comparecer y constituir su domicilio “ad litem”, sin hacer refe-
rencia, defensa o ataque alguno en la contienda habida entre actora y demandada ni al seguro 
que la liga con ésta; iii) que la aseguradora se presente manifestando, solamente, los términos y 
condiciones particulares de la cobertura concretada con la demandada (vigencia, sumas y ries-
gos asegurados). Aquí tampoco hará referencia al objeto litigioso; iv) que la aseguradora, al 
tiempo que exprese los términos del seguro, apoye a su asegurado esgrimiendo las mismas u 
otras defensas contra la actora y ofrezca las pruebas pertinentes […]; v) que la aseguradora, al 
entrar al proceso pendiente entre la actora damnificada y el asegurado presuntamente respon-
sable, lo haga en forma principal (porque alegará un derecho que le es propio, nacido del contra-
to de seguros), independiente (en virtud de no adherir a la defensa del asegurado) y contradicto-
rio (porque el derecho que alegue redargüirá su obligación de garantizar al asegurado, derecho 
que opondrá debidamente frente a la demandada responsable para que la sentencia que se 
dicte contra la misma no le alcance en sus efectos)”. Ibídem, pp. 21-22. 
596 “Intencionalmente se evita decir que la consecuencia de la incomparecencia de la asegurado-
ra sea su “declaración en rebeldía”. Su no presentación debiera interpretarse, solamente, como 
una tácita aceptación de su garantía por la responsabilidad de la parte demandada-asegurada, 
pero nunca extenderse a los alcances que las leyes rituales contienen sobre el reconocimiento o 
presunción de verdad de los hechos y derecho alegados en la demanda”. Ibídem, nota p. 21.  
597 “Como se advierte, la sentencia condenatoria dictada en el proceso promovido por el damnifi-
cado pone de manifiesto que el asegurado no es el único acreedor del asegurador. De lo contra-
rio no sería factible ser entendido a favor de quien se extiende la condena dictada contra el ase-
gurador (arg. art. 118-3, ley de seguros)”. STIGLITZ, Rubén S., “Acción directa…”, ob. cit., p. 
1136.  
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(ii) Comparecer al proceso598 y contestar demanda: en este supuesto, depen-

diendo de la naturaleza de las defensas impetradas, hay que distinguir tres si-

tuaciones viables, donde el asegurador puede:  

(a) No oponer las defensas nacidas del contrato anteriores al siniestro: en cuyo 

caso su intervención es adherente o coadyuvante599 con el asegurado. Ordina-

riamente, el asegurador comparecerá al proceso, asumirá la garantía debida al 

tomador del seguro, y ejercitará un derecho propio compatible con el asegura-

do600. 

(b) Oponer las defensas nacidas del contrato anteriores al siniestro601: con el 

designio de evitar, en el supuesto de admisión de la pretensión del damnificado, 

la afectación de la sentencia, mediante la condena concurrente o in solidum (v. 

                                                 
598 “Si comparece espontáneamente sólo puede actuar como tercero coadyuvante, circunscri-
biéndose a adherirse al demandado y acompañarlo en la producción de la prueba”. PEREIRA, 
Estrella, “Aspectos jurisprudenciales…”, ob. cit., pp. 865-866. 
599 “Si el asegurador actúa en condición de parte principal coadyuvante, se halla habilitado para 
la ejecución de los actos procesales que no perjudiquen al asegurado. Su plena autonomía pro-
cesal lo legitima para oponer las excepciones y defensas nacidas del siniestro donde se debata 
la responsabilidad del asegurado, oponiendo todas las excepciones y defensas de que dispon-
ga, lo que incluye la de prescripción, aún cuando no hay sido articuladas por el asegurado, a 
quien las expresadas alegaciones no lo perjudican. Y, obviamente, dispone del poder jurídico 
para interponer todos los recursos admisibles contra pronunciamientos adversos, aun cuando 
también lo sean para el asegurado y éste no los haya interpuesto, pues tampoco ello importa 
perjuicio para el garantizado”. STIGLITZ, Rubén S., “Acción directa…”, ob. cit., p. 1136.   
600 “En efecto, en esta hipótesis, la intervención del asegurador en el proceso tiene por cometido 
cooperar con el asegurado en una contienda que los enfrenta contra un contradictor común (ac-
tor-damnificado), exponiendo pretensiones compatibles con los aportes temáticos, informativos y 
demostrativos invocados por el responsable, con la única limitación de no poder actuar en el 
proceso en forma tal que afecte los intereses de la parte coadyuvada”. STIGLITZ, Rubén S., 
“Intervención del asegurador…”, ob. cit., pp. 942-943. “En este supuesto, la intervención de la 
citada en garantía será secundaria (en razón de que el obligado principal seguirá siendo el ase-
gurado y las garantías de la póliza de seguros se efectivizarán solamente con la condena de 
éste), adhesiva (porque la aseguradora se presenta en el proceso sin alegar un derecho inde-
pendiente frente a las partes primitivas: actora y demandada) y coadyuvante con la posición de 
su asegurado (ya que, a su vez, tiene un interés jurídico en evitar la condena del mismo porque 
la sentencia que se dicte contra él, hará cosa juzgada también en beneficio o en perjuicio de la 
aseguradora citada en garantía)”. SIMONE, Osvaldo B., “La citación en garantía…”, ob. cit., p. 
22.  
601 “Esta citación no excluye que el asegurador ingrese a la litis contrariando el derecho de su 
asegurado a ser garantizado y, por ende, al del tercero. Si así fuera, el asegurador-citado no 
coadyuvará a la defensa de su asegurado-demandado sino que le opondrá las eximentes de 
responsabilidad previstas en el contrato de seguro. Dándose esta posibilidad, la intervención 
procesal del asegurador-citado será “principal e independiente” con respecto a la de su asegura-
do-demandado y a la del mismo actor. En cambió, cuando así no ocurre esta intervención será 
“secundaria, adhesiva y dependiente” de la propia del asegurado-demandado…”. SIMONE, Os-
valdo B., “Autonomía y caracteres…”, ob. cit., nota p. 9.    
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gr. inexistencia de contrato, suspensión o exclusión de cobertura)602, o la exten-

sión de la totalidad de los efectos de la resolución sobre su patrimonio (v. gr. 

franquicia o insuficiencia del seguro); el asegurador, en selectos supuestos, se 

insertará en el proceso y ejercitará un derecho incompatible respecto a las pre-

tensiones de las partes603. En tal sentido, podrá oponer en relación al asegurado 

todas las defensas y excepciones de las que disponga; mientras que en relación 

al damnificado sólo tendrá la restricción de oponer las defensas nacidas des-

pués del siniestro, impuesta por el 3º párr. del art. 118 de la LS.  

(c) Formular reserva de las defensas nacidas del contrato posteriores al sinies-

tro: en otros casos, el asegurador ejercitará un derecho propio incompatible con 

las pretensiones del asegurado, como v. gr. en los supuestos de falta de denun-

cia del siniestro por parte del asegurado, denuncia tardía o infracción a la cláu-

sula de dirección del proceso; empero, a raíz de la restricción legal impuesta por 

el tercer parágrafo del art. 118 de la LS, donde le es vedada la posibilidad de 

oponer a la víctima defensas nacidas con posterioridad al evento dañoso, éste 

sólo podrá realizar reserva de eventualmente repetir en contra de su asegura-

do604. 

Mientras en el primer supuesto, la intervención del asegurador es coadyuvan-

te605, donde ejecuta actos procesales que no perjudican al asegurado606; en los 

                                                 
602  “Si la aseguradora invocara un “no seguro” por no haber formalizado la cobertura o por ha-
berse suspendido la misma (por encontrarse impago el premio, según cláusula de cobranza) o 
por su caducidad (incumplimiento de las cargas legales y contractuales establecidas) o, aun, por 
su nulidad (reticencia del asegurado), esa defensa le llevará a adoptar también, por carácter 
transitivo, una actitud principal, independiente y contradictoria frente a la actora reclamante”. 
SIMONE, Osvaldo B., “La citación en garantía…”, ob. cit., pp. 22-23.   
603 “Consecuentemente, esta intervención principal, independiente y contradictoria de la asegu-
radora contra su asegurado demandado, le llevará a adoptar similar conducta frente a la actora, 
contradiciendo la citación en garantía pedida y ordenada para liberarlo, en última instancia, de 
las pretensiones reclamadas en juicio”. Ibídem, p. 22.   
604 “Pero como la oponibilidad de defensas posteriores al siniestro carece de eficacia en el pro-
ceso promovido por el damnificado contra el asegurado, su invocación y prueba no podrán ser 
contenido de sentencia. Pero ello no impide que sean deducidas, asignándoseles el tratamiento 
de una reserva formulada para hacerlas valer en juicio ulterior, pues de incurrir en silencio, el 
mismo podría ser interpretado como una renuncia tácita del asegurador a invocar las caducida-
des derivadas de la inobservancia de cargas, bloqueándosele la viabilidad de una pretensión de 
regreso”. STIGLITZ, Rubén S., “Acción directa…”, ob. cit., pp. 1137-1138.     
605 “Conviene recordar como antecedente legislativo que en la revisión final del proyecto que se 
realizara en la Secretaría de Justicia se modificó su redacción y se suprimió el párrafo que auto-
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restantes, su participación es principal, e incompatible con los intereses del ase-

gurado, y donde la autonomía procesal que ostenta, le permite oponer sin res-

tricciones, todo tipo de defensas y excepciones a su propio asegurado. Lo cierto 

es que una vez citado en garantía, haya accedido al proceso o se haya mante-

nido contumaz, la sentencia que se dicte contra del responsable, hará cosa juz-

gada respecto del asegurador y será ejecutable en la medida del seguro –cfme 

art. 118, párr. 3º, LS–. Ergo, deberá afrontar el pago, al que se halla obligado en 

su condición de condenado concurrente. Efectivizado, liquidará su débito con-

tractual con el asegurado –cfme. art. 109, LS– y hasta la concurrencia de la su-

ma asegurada, extinguirá la deuda de responsabilidad del asegurado con el 

damnificado607. 

En cualesquier caso, razones de conexidad entre el contrato de seguro celebra-

do entre el eventual responsable y el asegurador, y la citación en garantía al úl-

timo, hacen incuestionable la necesidad que, en un único pronunciamiento, se 

resuelvan todas y cada una de las cuestiones propuestas, con relación a cada 

una de las partes originarias, coadyuvantes o antagónicas, que intervienen en el 

proceso608.  

 

6.2. LITISCONSORCIO CON EL ASEGURADO 

El seguro de responsabilidad civil es la rama cualitativa y cuantitativamente más 

importante del género asegurativo; e indudablemente la que mayores problemá-

ticas ostenta. Prueba conspicua de ello, lo constituye la particular relación litis-

consorcial integrada por el asegurado y el asegurador llamado al proceso.  

                                                                                                                                                 
rizaba a la compañía aseguradora a hacerse parte en el juicio como tercero coadyuvante”. Estre-
lla, “Aspectos jurisprudenciales…”, ob. cit., p. 864. 
606 “La aseguradora puede actuar al mismo tiempo a favor y en contra de su asegurado, pero en 
ambos supuestos defendiendo el interés sustancial de ella: cuando actúa a favor del asegurado 
indirectamente lo hace en su propio beneficio y cuando actúa en contra de su asegurado lo hace 
directamente en su único y propio beneficio”. SOSA, Toribio E., “Asegurado que consiente…”, 
ob. cit., p. 3. 
607 STIGLITZ, Rubén S., “Seguro contra la responsabilidad civil y aspectos…”, ob. cit., p. 293. 
608 Ibídem, p. 287. 



 164 

Explica el maestro Alvarado Velloso que el término litisconsorcio proviene de litis 

(litigio) y cum y sor (suerte común). Técnicamente, el litisconsorcio refiere a un 

litigio con comunidad de suerte entre las personas que integran una de las posi-

ciones procesales de actor o demandado609; y existe, cuando entre diversas pre-

tensiones se presenta un vínculo de conexidad causal, mixto objetivo causal o 

afinidad.  

Para discernir si en el supuesto de marras se está en presencia de un litiscon-

sorcio610 facultativo611 o necesario612, es preciso identificar si su constitución 

obedece a la libre y espontánea voluntad de la partes, autorizada por razones 

de economía y celeridad procesal, y de certeza en la aplicación del Derecho pa-

ra evitar la dispersión de la actividad procesal; o es impuesto por la ley o por la 

naturaleza de la situación jurídica controvertida en aras de impedir el pronun-

ciamiento de sentencias contradictorias613. Se insiste con asiduidad en diferen-

ciar el litisconsorcio facultativo del necesario614, señalando que el primero de-

                                                 
609 “Así pues, para que haya litisconsorcio no basta que aparezcan como actores o como de-
mandados dos o más personas, es indispensable que puedan sufrir una suerte común, sea por-
que defienden un interés único o intereses que por su origen o naturaleza son paralelos. No 
habrá, pues, litisconsorcio, cuando cada sujeto procesal defiende un interés antagónico o sim-
plemente diverso, aunque aparezcan en la posición común de actores o demandados”. PODET-
TI, José R., Tratado…, ob. cit., p. 37.   
610 “Caracteriza al litisconsorcio la existencia de pluralidad de sujetos en la misma posición de 
parte, y distingue el litisconsorcio facultativo del necesario la pluralidad de relaciones jurídicas 
existentes en el primero frente a la única relación típica del segundo”. MARTÍNEZ, Hernán J., 
Procesos…, t. I, ob. cit., p. 45.   
611 “…existe litisconsorcio facultativo cuando en un proceso diversos sujetos en una misma posi-
ción de parte ejercen múltiples pretensiones conexas entre sí”. Ibídem, p. 29.    
612 “En cuanto a los efectos, la doctrina puntualizó que son opuestos a los que rigen el litiscon-
sorcio facultativo, cifrados en la independencia y autonomía. De aquí en el litisconsorcio necesa-
rio los actos de uno de ellos benefician o perjudican a los otros según las disposiciones de las 
leyes sustantivas. Si uno solo de los litisconsortes interpone recurso dentro del plazo, los demás 
que lo hayan dejado transcurrir se aprovechan de sus efectos y les alcanzan sus consecuen-
cias”. AGUIRRE, Felipe F., Cuestiones teórico – prácticas de Derecho de Seguros, Buenos Ai-
res, Lexis Nexis, 2006, p. 183. 
613 PALACIO, Lino E., Derecho procesal civil, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2004, t. III, p. 204. 
614 “Remarcamos como específica diferenciación entre ambos institutos la pluralidad de relacio-
nes jurídicas que informa al litisconsorcio facultativo frente a la unicidad en tal sentido del litis-
consorcio necesario; la necesidad de integrar la litis en el supuesto de litisconsorcio necesario y 
su improcedencia en el facultativo; la posibilidad de escindir el litisconsorcio facultativo frente a la 
imposibilidad de hacerlo con el litisconsorcio necesario y la independencia y autonomía que luce 
el litisconsorte facultativo y que no puede predicarse del litisconsorcio necesario”. MARTÍNEZ, 
Hernán J., Procesos…, t. I, ob. cit., p. 86. 
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pende de la voluntad de las partes, mientras que el segundo obedece a la nor-

ma legal o a la naturaleza de las cosas615.  

Desde la perspectiva del responsable civil, fácil es concluir que una sentencia 

eficaz no exige, en absoluto, la presencia del asegurador en el proceso616. Teo-

réticamente no hay nada que objetar, y el litisconsorcio es facultativo617, desde 

que depende exclusivamente de la voluntad del damnificado –o del demandado 

en su caso– traer al proceso al asegurador, sin que su participación obstaculice 

el dictado de una sentencia idónea618.  

Ahora bien, la viabilidad de materializar una sentencia condenatoria, exige apo-

dícticamente la presencia de un responsable financieramente solvente619, que 

afronte las consecuencias económicamente negativas del riesgo, que fueran 

trasladadas por el tomador al momento de contratar el seguro. La inexistencia 

                                                 
615 Ibídem, pp. 41-42. Seguidamente, agrega el autor: “La distinción es exacta, pero no del todo 
precisa, puesto que, a nuestro entender, el litisconsorcio facultativo en su aspecto genético de-
pende exclusivamente de la voluntad de una de las partes: la actora. […] ello no es otra cosa 
que una estricta aplicación procesal del principio de libertad”.   
616 “La incorporación al proceso es voluntaria. No están obligados a citarlo ni el damnificado ni el 
asegurado, lo que suprime toda idea de conformación de un litisconsorcio necesario”. STIGLITZ, 
Rubén S., “Intervención del asegurador…”, ob. cit., p. 938. 
617 “Morello y Stiglitz han defendido la tesis de que el litisconsorcio conformado por el asegurado 
y el asegurador citado en garantía reviste el carácter de voluntario o facultativo. Para estos auto-
res, la presencia del asegurador en el proceso deducido por el damnificado no viene impuesta 
por la ley”. AGUIRRE, Felipe F., Cuestiones teórico – prácticas…, ob. cit., p. 184. “Es facultativo 
convocar al proceso al asegurador, de donde se deduce que no nos hallamos frente a una hipó-
tesis de litisconsorcio necesario pues el juez no se halla precisado a integrar la litis mediante la 
participación del asegurador con fundamento en que el proceso habrá de carecer de utilidad 
práctica. […] al ser distintas las relaciones sustanciales que vinculan al tercero con el responsa-
ble y a éste con su asegurador, queda descartada toda posibilidad de subsumir este supuesto en 
un litisconsorcio necesario que, por su naturaleza, requiere de una forzosa unidad de relación 
sustancial”. MORELLO, Augusto M. y STIGLITZ, Rubén S., “Naturaleza del litisconsorcio con-
formado por el asegurado y asegurador en la pretensión deducida por el damnificado”, Jurispru-
dencia Argentina, t. III, Jurisprudencia Argentina SA, Buenos Aires, 1991, p. 710.   
618 “Promovida la demanda por el damnificado sólo contra el asegurado, el juez no se halla obli-
gado a integrar la litis mediante la participación del asegurador fundándose en que el proceso 
habrá de carecer de utilidad práctica”. PALACIO, Lino E., Derecho procesal civil, ob. cit., p. 207.  
619 “No puede negarse que el seguro de responsabilidad civil por accidentes de automotores 
posee una importancia enorme en nuestros días, ya que son numerosísimos los supuestos en 
que quien realmente afronta el pago de la indemnización de daños y perjuicios es el asegurador 
del declarado responsable. La importancia fundamental del seguro es conceder un demandado 
más o menos solvente a las víctimas de los accidentes de tránsito. Y decimos más o menos 
solvente por la cantidad de quiebras de empresas aseguradoras que ha habido años atrás y que 
han dejado sin cobertura a miles y miles de personas lesionadas y a las víctimas de muchos 
fallecidos en accidentes de tránsito”. LÓPEZ MESA, Marcelo J., Responsabilidad civil por acci-
dentes de automotores, Rubinzal – Culzoni, Santa Fe, 2005, p. 493.  



 166 

del asegurador en el proceso, se traduce fatalmente –salvo excepcionales hipó-

tesis620– en la desatención indemnizatoria a la víctima621.  

Por su parte, la condena a la aseguradora exige inexorablemente la presencia 

del asegurado, o del conductor habilitado, en el proceso, so pena de que el juz-

gador declare, inclusive de oficio, la falta de legitimación pasiva de la asegura-

dora, bajo la consecuente imposibilidad jurídica de condenar a ésta. Es decir, 

que desde la óptica del asegurador, se estará en presencia de un litisconsorcio 

necesario622, en la medida que la ausencia del asegurado en el proceso, obsta-

culizará al juez pronunciarse sobre el fondo de la cuestión. La inhabilidad de la 

aseguradora para concurrir al proceso en forma autónoma obligará al senten-

ciante a declarar que se halla inhibido para tomar una decisión de fondo. 

La carencia de autonomía procesal de la citación en garantía provocará la for-

mación de un litisconsorcio pasivo, que resultará necesario en tanto no se pueda 

renunciar a la acción contra el asegurado y mantenerla sólo contra el asegura-

dor. Se advierte con nitidez la necesidad de demandar a un consorcio si se pre-

tende obtener la condena al asegurador623.  

                                                 
620 “En nuestros días, salvo aquellas personas de una solvencia incuestionable o el Estado mis-
mo, la mayoría de los condenados a resarcir son precisamente las compañías de seguro”. Ibí-
dem, p. 494. 
621 “Si bien el contrato de responsabilidad civil es un acuerdo que celebran el asegurado con el 
asegurador, en el marco de la contratación por adhesión, a fin de que éste mantenga indemne a 
aquél de cuanto deba a un tercero en virtud de la responsabilidad incurrida; no podemos desco-
nocer que el mismo permitirá hacer efectivo el derecho de la víctima a una adecuada reparación 
[…]. La percepción de la indemnización estará condicionada en gran medida por la existencia de 
seguros de responsabilidad civil. Los esfuerzos desplegados por la doctrina a fin de adecuar y 
modernizar el sistema de reparación de daños, carecería de sentido si una elaborada y justa 
sentencia no puede hacerse efectiva en cuanto a su percepción”. TANZI, Silvia Y. y PAPILÚ, 
Juan M., “La aplicación de la Ley de Defensa del Consumidor al contrato de seguros”, Revista de 
Responsabilidad Civil y Seguros, Nº 11, La Ley, Buenos Aires, 2011, p. 3; La Ley Online: 
AR/DOC/7637/2010. 
622 “Si bien hay opiniones doctrinales y jurisprudenciales en ambos sentidos, nos inclinamos por 
la que entiende que se está aquí ante un litisconsorcio pasivo necesario. La ley impone, para 
poder formular válidamente la citación en garantía, que se halle también demandado el asegura-
do a quien se imputa la responsabilidad en el litigio. Si el asegurado no está demandado, no es 
posible proseguir el juicio solamente contra el asegurador, ni tampoco se puede dictar una sen-
tencia válida contra éste. Es el caso típico del litisconsorcio necesario, el cual exige que el litigio 
esté integrado por todos los litisconsortes necesarios para que se pueda dictar válidamente la 
sentencia”. HALPERÍN, Isaac y BARBATO, Nicolás H., Seguros. Exposición crítica…, ob. cit., p. 
766.  
623 MEILIJ, Gustavo R., “El asegurador como litisconsorte”, El Derecho Jurisprudencia General, t. 
150, El Derecho, Buenos Aires, 1993, p. 584. 
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Una de las juristas más influyentes de la actualidad, no sólo en el orden nacio-

nal, sino también internacional, la Dra. Aída Kemelmajer de Carlucci, en oportu-

nidad a expedirse sobre el tópico de marras, estableció que, si bien no existe 

entre asegurado y asegurador un litisconsorcio necesario, se asimila en sus 

efectos624.  

En definitiva, afirmar que el asegurado y asegurador forman un litisconsorcio 

pasivo necesario o facultativo, en nada afecta la calidad de parte625 de ambos, ni 

su legitimación para ejercer con amplitud su derecho de defensa en juicio626.  

 

(I) CARACTERES 

Es viable afirmar, sin perjuicio de la inexistencia de unanimidad en la doctrina y 

en la jurisprudencia, que el litisconsorcio integrado por el asegurado –y/o con-

ductor habilitado627– y el asegurador628, ostenta los siguientes peculiares carac-

teres:  

                                                 
624 SCJ Mendoza, “Patricio Palmero S.A. c/ Compañía de Seguros del Interior”, 10 de abril de 
1992, El Derecho, 1992, Tomo 147, p. 270. 
625 “En síntesis, aun cuando el asegurador intervenga -voluntaria o coactivamente- en un proce-
so ajeno, le asiste un derecho propio en tanto una sentencia de condena afecta su esfera de 
interés contractualmente comprometida, lo que pone de manifiesto su legítimo interés, como 
parte procesal, en la ejecución de la totalidad de los actos factibles de ser ejercitados en el pro-
ceso (dignos de consideración) que atiendan a la protección de su derecho subjetivo”. STIGLITZ, 
Rubén S., “Seguro contra la responsabilidad civil y aspectos…”, ob. cit., p. 287. 
626 COMPIANI, María M. F. y VENEGAS, Patricia Pilar, “¿El seguro de responsabilidad civil…”, 
ob. cit., p. 917. Agregan las autoras: “Es sabido que el litisconsorcio necesario produce, entre 
otras consecuencias, que interpuesta una defensa común por uno de ellos su procedencia bene-
ficia al otro. Basta, por lo tanto, que uno de los litisconsortes apele la sentencia para que se con-
sidere apelada respecto a todos. Si nos ubicamos en la hipótesis del litisconsorcio facultativo, 
tampoco la situación varía. La Corte Suprema de Justicia de la Nación [in re: “Lanza Peñaranda, 
Ruth c. Transportes Quirno Costa S.A.”, 27 de noviembre de 1990, El Derecho, 1991, Tomo 142, 
p. 805] ha interpretado que el argumento atinente a la divisibilidad de la cosa juzgada no es sufi-
ciente para denegar la apelación deducida únicamente por el asegurador, el que carece de efec-
tos para aniquilar las facultades del litisconsorcio. En el mismo sentido, se expidió la Cámara 
Nacional Civil en pleno [in re: “Flores, Oscar J. c. Robazza, Mario O”, 23 de septiembre de 1991, 
El Derecho, 1991, Tomo 144, p. 510] que estableció: “…con relación al rol procesal de la asegu-
radora, cabe aclarar que al ser demandada junto con el asegurado se forma un litisconsorcio 
pasivo, facultativo, voluntario, anómalo”.   
627 Era exigencia constante de la jurisprudencia la concurrencia imprescindible del tomador del 
seguro en el proceso, v. gr. CNCiv., sala A, “Transportes Floresta c/ Transportes Alvarez Tho-
mas y Otro s/ Daños y Perjuicios”, ob. cit., p. 5, donde allende condenarse al conductor del co-
lectivo protagonista del evento dañoso, se eximió de responsabilidad a la aseguradora a raíz del 
desistimiento efectuado por la parte actora del titular registral del rodado causante del perjuicio. 
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(i) Pasivo629: llamado al proceso, el asegurador ostentará la condición de parte 

procesal630, con todas y cada una de las facultades y cargas correspondientes, e 

integrará la parte demandada de la relación jurídica procesal. Podrá ejercitar 

todo acto procesal que considere relevante para la defensa de sus intereses, 

con una única restricción en relación a la víctima, contemplada por el tercer pa-

rágrafo del art. 118, oponer las defensas nacidas con posterioridad al siniestro.  

(ii) Autónomo: frente al actor, en principio, cada litisconsorte mantiene su auto-

nomía funcional, y es independientemente considerado631.  

(iii) Voluntario o necesario632: la eficacia de la sentencia no depende de la pre-

sencia de la compañía aseguradora, puede prescindirse de ella sin que se vea 

                                                                                                                                                 
Sin embargo, a partir del fallo plenario de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Especial 
Civil y Comercial, dictado en autos: “Irago, Armando Ramón c. Cabrera, Antonio”, del 14 de di-
ciembre de 1984, La Ley, 1986, Tomo B, p. 662, y Jurisprudencia Argentina, 1985, Tomo I, p. 
395, es viable integrar la litis indistintamente con el tomador del seguro o el conductor habilitado, 
acorde a su sumario que resolvió: “Que para condenar a la aseguradora en los términos del art. 
118 de la ley 17.418, no es menester integrar la litis con quien ha contratado el seguro, pues 
basta haberlo hecho con quien conducía el rodado con su autorización”.   
628 “La citación en garantía del asegurador deviene en una “acumulación subjetiva de acciones”, 
que la ciencia procesal moderna nomina como “litis consorcio”, el que resultará “pasivo” e “im-
propio”. SIMONE, Osvaldo B., “Autonomía y caracteres…”, ob. cit., p. 11. 
629 “Una vez citado, el asegurador ostenta la condición de parte procesal en calidad de litiscon-
sorte pasivo y voluntario ya que su presencia en el proceso no es indispensable para la eficacia 
del proceso”. STIGLITZ, Rubén S., “Intervención del asegurador…”, ob. cit., p. 938.   
630 “La condición de parte procesal del asegurador en el proceso promovido por el damnificado, 
viene dada, conexamente, por su carácter de titular pasivo de la relación sustancial constituida 
por el contrato de seguro contra la responsabilidad civil celebrado con el asegurado, lo que legi-
tima para accionar o para contradecir”. Ibídem, p. 940.    
631 “Cada litisconsorte pasivo mantiene funcionalmente autonomía frente a su adversario (ac-
tor/damnificado), de modo que deben ser considerados en sus relaciones con la contraparte 
como litigantes distintos y los actos de uno no aprovechan ni perjudican a los demás. El principio 
expuesto cede en dos hipótesis: a) el primero es el relativo a las defensas o excepciones funda-
das en hechos comunes a asegurado y asegurador, las que deben ser consideradas con rela-
ción al conjunto de los litisconsortes. Lo expresado significa que si las mismas son estimadas 
favorablemente, el acogimiento se extiende aún a los litisconsortes que no las hayan deducido, 
hipótesis enunciada como aplicación del principio de la “representación que ejerce el litisconsor-
te diligente sobre el inactivo”. El segundo, es el que se halla relacionado con los efectos que, por 
necesidad, deben ser examinados y resueltos en consideración a la totalidad de los litisconsor-
tes, por ejemplo, el resultado de las pruebas”. Ibídem, p. 942.   
632 “El tema ha sido ya analizado en doctrina y también se ha pronunciado al respecto en algu-
nos casos la jurisprudencia, no siendo pacíficas las opiniones”. BARBATO, Nicolás H., “La cita-
ción en garantía…”, ob. cit., p. 171. “Por nuestra parte, consideramos que si bien no existe una 
estricta correspondencia de categorías procesales, el litisconsorcio pasivo entre el asegurado y 
su asegurador citado en garantía es asimilable al necesario. No dejamos de advertir, con ello, 
que las soluciones a adoptar deben estar presididas por los principios y las normas que gobier-
nan el seguro de responsabilidad civil (arts. 109, 116, 118, ley 17.418)”. AGUIRRE, Felipe F., 
Cuestiones teórico – prácticas…, ob. cit., p. 199.   
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afectada la validez de la resolución que se dictará sin su intervención633. Sin 

embargo, desde la óptica procesal del asegurador, una sentencia extensible en 

su contra, requiere la irrefutable condena al asegurado, lo que implica la presen-

cia de un litisconsorcio necesario.  

(iv) Adhesivo o Principal634: dependiendo de la defensa impetrada por el asegu-

rador al momento de evacuar la demanda. Así, será adhesivo en el supuesto en 

que no oponga defensas nacidas del contrato anteriores al siniestro, es decir, 

que sólo ejecute actos procesales que no perjudiquen al asegurado; y por el 

contrario será principal, en los casos en que oponga las defensas nacidas del 

contrato anteriores al siniestro o que formule reserva de las defensas nacidas 

del contrato posteriores al siniestro.  

(v) Impropio: porque las relaciones jurídicas substanciales entre las partes inter-

vinientes (damnificado-asegurado, damnificado-asegurador y asegurado-

asegurador) son disímiles porque provienen, en el primer caso, de un hecho 

cuasidelictuoso o de un incumplimiento contractual; en el segundo, de la ley; y 

en el último, del contrato de seguros, aunque todos los supuestos tienen en co-

mún la responsabilidad por el hecho culposo o el incumplimiento del asegura-

do635.  

                                                 
633 “La citación en garantía de la aseguradora constituye para el damnificado una facultad que 
puede ejercer a su arbitrio, pues nada le impide si lo prefiere demandar exclusivamente al res-
ponsable, que es su deudor”. CNCiv., sala A, “Ruiz de Pascual, María L. c/ Castro Bermúdez, 
José A. y otra”, 8 de noviembre de 1976, El Derecho, Tomo 71, p. 449. Cit. MARTINEZ, Hernán 
J., Procesos…, t. II, ob. cit., p. 25. La hipótesis es posible, empero improbable, y constituye un 
ejemplo típico de laboratorio. Será el actor el principal interesado en integrar al proceso al ase-
gurador, y así sumar un responsable financieramente solvente, que es quien, salvo puntuales 
excepciones, afronta el pago de la indemnización.   
634  “Bajo la primera forma (secundaria, adhesiva y dependiente) podrá, alternativamente, con-
cretarse a señalar que es garante del asegurado-demandado y puntualizar las condiciones gene-
rales y particulares del contrato de seguro que lo vincula con el mismo y los límites de su res-
ponsabilidad. Por el contrario, también podrá agregar en esta posición, las mismas defensas u 
otras defensas de fondo o procesales que las articuladas por su asegurado-demandado, ofre-
ciendo los medios de prueba que estime convenientes. Si su presentación fuera principal e inde-
pendiente de la del asegurado-demandado, deberá concretar esa postura señalando el motivo 
de su irresponsabilidad (no vigencia de la póliza, falta de pago de la prima, reticencia, caducidad, 
agravación del riesgo, dolo, culpa grave, etc.) y las pruebas pertinentes. En esta posición, no 
deberá excluirse la paralela defensa que el asegurador-citado pudiera hacer de los hechos y 
derecho invocados por el actor-damnificado”. SIMONE, Osvaldo B., “Autonomía y caracteres…”, 
ob. cit., p. 17.  
635 Ibídem, p. 11. 
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(vi) Relación procesal única con pluralidad de partes procesales: el litisconsorcio 

pasivo constituido por el asegurado y el asegurador, dará lugar a una relación 

procesal única integrada por una pluralidad de partes procesales, de actuación 

autónoma. La convocatoria del asegurador al proceso, trasformará al tercero en 

parte procesal.  

 

(II) OPINIÓN DOCTRINARIA Y JURISPRUDENCIAL  

En un elocuente artículo donde se analiza pormenorizadamente un memorable 

fallo dictado el 10 de junio de 1997, en autos: “Mufarell, José Alberto c. Aguirre, 

Rubén F. y otros s. Daños y Perjuicios”, en el que la Suprema Corte de la Pro-

vincia de Buenos Aires mutando su anterior jurisprudencia, legitimaba ahora a la 

aseguradora a recurrir, a controvertir los hechos en los que el damnificado fun-

daba la responsabilidad del asegurado, y a ofrecer y producir medios confirma-

torios tendientes a corroborar la participación causal del asegurado y/o conduc-

tor habilitado en el siniestro; su autor deja entrever una temática de enorme 

trascendencia, al igual que la que había sido resulta, que requería apremiante-

mente su tratamiento y respuesta, al sostener que: “…un tema importante ha 

quedado, empero, flotando sobre estas complejas cuestiones y que, por su rele-

vancia, está reclamando también una definición que traiga paz a debates de es-

ta especie: la cuestión de la naturaleza del litisconsorcio pasivo formado entre 

asegurado y aseguradora en el litigio promovido por el tercero damnificado, 

cuando dicha aseguradora es citada en garantía”636.  

El art. 118 de la LS, por estrictas cuestiones de política legislativa, estatuyó que 

para ejercitar la facultad de citar en garantía del asegurador, deviene inexcusa-

ble demandar al asegurado. La norma imposibilita la actuación de la compañía 

de seguros en forma aislada. En consecuencia, resulta normativamente impro-

                                                 
636 BARBATO, Nicolás H., “Naturaleza y extensión…”, ob. cit., p. 342. Recordaba el doctrinario 
que la nombrada Corte provincial en una plétora de fallos sostenía que se trata de un litisconsor-
cio pasivo voluntario, argumentando que el tercero está habilitado para demandar exclusivamen-
te al asegurado, como responsable del infortunio.     
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ponible una demanda en contra exclusivamente de la aseguradora, en la que se 

prescinda del asegurado.  

Esta exigencia, de dirigir la demanda coetáneamente en contra del asegurado y 

su compañía de seguros, llevó a la jurisprudencia en una miríada de sentencia, 

y también a la doctrina, a caracterizar a la instancia del damnificado respecto de 

la que pretende en contra del asegurador del responsable como acción directa 

no autónoma.  

La circunstancia de que la víctima pueda obtener una sentencia eficaz, sin re-

querir la presencia del asegurador al proceso, esto es demandando solamente 

al asegurado –una conjetura verdaderamente teorética en el terreno fáctico, por 

cuanto la inmensa generalidad de los daños económicos de los siniestros son 

afrontados por los aseguradores–, ha llevado a la doctrina, por una parte a des-

cartar la presencia de un litisconsorcio necesario; y por la otra, a sostener que 

en rigor existe litisconsorcio necesario configurado en razón de la ley, y no de la 

naturaleza de la relación que vincula a las partes contratantes del seguro637. 

Requerida la presencia en el proceso del asegurado, o del conductor habilitado, 

a partir del fallo plenario del 14 de diciembre de 1984, de la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Especial Civil y Comercial, dictado en autos: “Irago, Armando 

Ramón c. Cabrera, Antonio –LL, t. 1986-B, pág. 662 y JA, t 1985-I, pág. 395–, a 

fin de integrar la litis con el asegurador, por su importancia pragmática638 resta 

                                                 
637 “La afirmación –correcta en sí misma– en el sentido de que el tercero pudo demandar aisla-
damente al asegurado responsable, sin tener que hacerlo a la vez también contra la asegurado-
ra, sólo muestra, a los fines de este análisis, que si, como pensamos, existe aquí un litisconsor-
cio pasivo necesario, éste no se configura en razón de la naturaleza de la relación que vincula a 
ambos accionados, como ocurre en otros supuestos (p. ej. división de condominio o de relación 
societaria). Pero no es menos cierto que el litisconsorcio pasivo necesario puede ser también 
establecido por la ley, es decir, por razones de política legislativa que haya tenido en considera-
ción quien elaboró la norma, para mejor atender a los fines para los que fue creada. Y esto es, 
precisamente, lo que ocurre en el supuesto que analizamos. Ha sido el legislador quien impuso, 
por su voluntad y en función de los fines perseguidos, que debía integrarse en todos los casos 
un litisconsorcio pasivo necesario entre asegurado y aseguradora, si es que se quiere citar en 
garantía a ésta…”. Ibídem, p. 345.  
638 “La cuestión no reviste carácter meramente teórico ni se agota en el plazo de las ideas puras. 
Por el contrario, tiene una relevancia práctica extraordinaria, desde el momento que está en 
juego el efecto expansivo del fallo que se dicte respecto de la aseguradora apelante: si se confi-
guró un litisconsorcio pasivo necesario, el efecto de la apelación de dicha aseguradora aprove-
chará a su asegurado que no recurrió la sentencia”. Ibídem, p. 344. 
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dilucidar las características del litisconsorcio que se configura entre aquéllos639, 

para aprehender el efecto expansivo de la sentencia640 en el marco recursivo: 

así en el litisconsorcio necesario el efecto de la apelación aprovechará al litis-

consorte que no intentó el recurso. 

En la doctrina, entienden que existe litisconsorcio pasivo necesario: Rotiman641, 

Simone642, Fenochietto – Bernal Castro – Pigni643, Kenny644, y Melij – Barbato645.  

En idéntica tesitura, el maestro Alvarado Velloso expresa que la relación damni-

ficado-asegurado es el presupuesto de hecho de otra relación: damnificado-

asegurador; y como esta segunda relación está condicionada por el resultado de 

otra condicionante (damnificado-asegurado, en el pleito en el cual se declara la 

responsabilidad de éste), no puede concebirse la posibilidad de que la preten-

sión dirigida contra el asegurador prescinda por completo del asegurado cau-

sante del daño. De ahí que la ley establece implícitamente que no puede pro-

                                                 
639 “…la cuestión no se agota en sus aristas teóricas: está en juego la aplicación del pronuncia-
miento recurrido por la aseguradora, al asegurado no apelante. De lo contrario caeremos nue-
vamente en las paradojas en las que con tanta frecuencia nos sumerge esta forma asegurativa 
tan multifacética y de esquivo perfil: el recurso de la aseguradora podrá tener un resultado pírri-
co, puesto que, si se entiende que el fallo deba ser considerado firme respecto del asegurado, a 
pesar de la apelación de su aseguradora, puede ocurrir que ésta quede obligada por vía oblicua, 
en razón de la naturaleza de la cobertura otorgada (mantener indemne al asegurado)”. Ibídem, 
p. 345.   
640 Opinablemente una de las juristas más importantes del país, Aída Kemelmajer de Carlucci, 
en autos: “Patricio Palmero S.A. c. Compañía de Seguros del Interior”, dictado por la Suprema 
Corte de Justicia de Mendoza, en fecha 1 de abril de 1992, y publicado en El Derecho, 1992, 
Tomo. 147, p. 171, sostuvo que: “…debe consagrarse “el efecto expansivo de la sentencia”, ya 
sea que se juzgue la relación “como si fuere un litisconsorcio necesario” (no es que lo sea  –dijo–
, sino que se lo asimila en sus efectos), sea por otras razones (el enriquecimiento sin causa, la 
idea de intervención o sustitución, etc.)”, pues de lo contrario “se producen situaciones absurdas 
o círculos viciosos”. La distinguida autora y magistrada advertía, con sutil percepción, que más 
allá de algunas controvertidas categorizaciones de esa relación jurídica, era “necesario” consa-
grar “el efecto expansivo de la sentencia”, para evitar todas esas consecuencias disvaliosas 
(que, a nuestro juicio, están poniendo una vez más de resalto que la teoría del litisconsorcio 
facultativo no se ajusta a la realidad de lo conceptuado)”. Ibídem, pp. 344-345.      
641 ROITMAN, Horacio, El seguro…, ob. cit., p. 190.  
642 SIMONE, Osvaldo B., “Autonomía y caracteres…”, ob. cit. p. 11.   
643 FENOCHIETTO, Carlos E., BERNAL CASTRO, Beatriz y PIGNI, Enrique E., Código Procesal 
Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires. Comentarios. Jurisprudencia. Legislación, La 
Rocca, Buenos Aires, 1986, p. 124.   
644 KENNY, Héctor E., La intervención obligada de terceros en el proceso civil, Depalma, Buenos 
Aires, 1983, p. 62. 
645 MEILIJ, Gustavo R. y BARBATO, Nicolás H., Tratado de Derecho de Seguros, Zeus, Rosario, 
1975, p. 351. 
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moverse demanda contra el asegurador sin haber hecho lo propio contra en 

asegurado646.  

En la jurisprudencia, al respecto puede consultarse el criterio de marras en los 

siguientes fallos, a saber: “Vicente, Mario R. y Otras c. Comiso, Domingo y 

Otro”, del 1 de septiembre de 1987, emitido por la Suprema Corte de Justicia de 

Mendoza, con voto de la Dra. Aída Kemelmajer de Carlucci647, pub. en JA, 1988-

IV, pág. 375; “Patricio Palmero S.A, c. Cía. de Seguros del Interior S.A.”, sen-

tencia del 1 de abril de 1992, de la referida Corte, también con voto de la men-

cionada jurista, pub. en ED, t. 147, pág. 270; “Gutiérrez Barthé, José c. Casado, 

Silvino y Otros”, del 29 de mayo de 1986, emanado de la sala F de la Cámara 

Nacional Civil de la Capital Federal, con voto del Dr. Gustavo Bossert, pub. en 

JA, 1987-II, pág. 266.  

Desde la óptica recursiva, resulta forzoso concluir que la inclusión del asegura-

dor al proceso dará lugar a la constitución, conjuntamente con el asegurado, de 

un litisconsorcio necesario648, y el recurso intentado por el primero deberá apo-

dícticamente beneficiar al segundo. De lo contrario, se desplomarían los argu-

mentos que fundan la acumulación de procesos, evitar el escándalo jurídico, y 

                                                 
646 PALACIO, Lino E. y ALVARADO VELLOSO, Adolfo, Código de Procedimiento Civil y Comer-
cial de la Nación, comentado por Lino E. Palacio y Adolfo Alvarado Velloso, Rubinzal – Culzoni, 
Santa Fe, 1989, t. III, pp. 512-513. 
647 “Cualquiera sea la posición que se asuma frente a la naturaleza del llamado realizado por el 
actor a la aseguradora (acción directa no autónoma o citación en garantía) hay acuerdo doctrinal 
y jurisprudencial en el sentido que ella no puede ser traída a un proceso en el que no es parte el 
asegurado [...]. Tan sólo se discute si basta demandar al conductor (aunque no sea el tomador 
del seguro), (por la afirmativa, CNac. Esp. Civil y Com. en pleno [in re: Irago, Armando Ramón c. 
Cabrera, Antonio], 14/12/ 84, JA 1995-III-395; en contra Wetzler Malbrán, “Cobertura del seguro 
de responsabilidad civil cuando la litis se traba únicamente con el conductor del vehículo asegu-
rado”, ED 86-557); y si la regla es absoluta o admite como excepción la imposibilidad con alcan-
ces de fuerza mayor de traer al asegurado (como fue el caso de la demanda interpuesta contra 
la Embajada de Francia, asegurada, quien no aceptó al sometimiento a los tribunales nacionales 
[…]. Pero insistimos: la regla es que no hay condena contra la compañía aseguradora si no la 
hay contra el asegurado quien es parte en el juicio”. SCJ Mendoza, sala 1ª, “Vicente, Mario R. y 
otras c/ Comiso, Domingo A. y otro”, ob. cit., p. 378.    
648 “Nuevamente la realidad nos está formulando un llamado al sentido común. El amor a las 
simetrías racionales no puede prevalecer ante los datos de los efectos concretos y de las finali-
dades perseguidas; y menos aun cuando, como consideramos que ocurre en este caso, existen 
fundamentos teóricos invocables, tales como los que informan que el litisconsorcio necesario 
puede resultar, no sólo de la naturaleza específica de la relación de que se trate, sino también 
de la voluntad del legislador volcada en normas que así lo impongan”. BARBATO, Nicolás H., 
“Naturaleza y extensión…”, ob. cit., p. 346. 
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resultaría harto estéril la apelación del asegurador, en la que revierta parcial o 

totalmente la responsabilidad del asegurado en el evento dañoso, porque a todo 

evento deberá en el marco de la garantía asumida, cumplir con la prestación 

prometida. De lo contrario, el asegurado podría resultar totalmente responsable 

según el fallo de la primera instancia, y parcialmente responsable o excluir su 

participación causal en el siniestro, acorde la sentencia de segunda instancia, y 

el asegurador deberá igualmente afrontar la indemnización fijada por el juez de 

grado, independientemente de las ventajas del recurso intentado, lo que configu-

raría un verdadero caos jurídico649.  

 

6.3. LEGITIMACIÓN DE LA ASEGURADORA 

Un ejemplo más de las dificultades que ostentó la interpretación del instituto 

normado por el art. 118 de la LS, por parte de la doctrina y de la jurisprudencia 

en nuestro país, lo constituyó la polémica desatada en torno al alcance de la 

legitimación del asegurador, finalmente concluida mediante el reconocimiento de 

una plena autonomía procesal como lógica consecuencia de su carácter de par-

te650.  

Integrada al juicio, y por ende asumida la condición parte, constituye una pero-

grullada referir que la aseguradora, entendido el proceso desde la óptica garan-

                                                 
649 “Quienes sostenían que se trataba de un litis consorcio necesario, el profesor BARBATO en 
nuestro país, sostenían que no podía alcanzarse una sentencia válida si es que no se integraba 
la litis con ambos contendientes y, por supuesto, que le hacían pasibles a la relación asegurado-
asegurador todas las consecuencias de la consideración acerca de un litis consorcio necesario. 
También alguna jurisprudencia aceptó este criterio, particularmente, un fallo de la Cámara Na-
cional Civil, sala F, del año 1986, que está publicado en JA, 1987-II-266. Pero, sin duda, la posi-
ción mayoritaria ha sido la de considerar la litis consorcio formado por el asegurador y asegura-
do de carácter facultativo […]. Claro que esto produjo otro resultado jurisprudencial llevado a 
cabo por la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires que, durante también 
muchos años, sostuvo que el asegurador, merced a esta existencia de un litis consorcio faculta-
tivo, no podía apelar la sentencia si no la apelaba el asegurado. No podría oponer defensas de 
prescripción, defensas o excepciones que hiciera a hechos comunes, si no lo había hecho el 
asegurado. Restringía su legitimación exactamente a la señalada por el art. 118 de la Ley de 
Seguros. Sólo tenía derecho a interponer aquellas defensas que se originaran con relación al 
contrato y por hechos anteriores al siniestro”. COMPIANI, María M. F., Citación en garantía, ob. 
cit., p. 3.   
650 STIGLITZ, Rubén S., “Acción directa…”, ob. cit., p. 1135.  
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tista, tiene amplias facultades, entre ellas, la de recurrir la sentencia651 que re-

solverá el litigio652. Empero, esta incuestionable legitimación desde aquél marco 

teórico, fue durante años653 vedada por la corte más empinada de la Provincia 

de Buenos Aires654, dicho sea de pasaje uno de los tribunales de mayor presti-

gio y reputación de la República. E inclusive en su máxima expresión, los parti-

darios de la tesitura impedían a las aseguradoras controvertir los hechos invo-

cados por el damnificado para imputar responsabilidad al asegurado, como así 

tampoco permitían ofrecer prueba sobre este tópico; y en lo referido a la exten-

sión de las defensas, sólo podían oponer aquéllas referidas a su legitimación 

pasiva, esto es, las anteriores al siniestro nacidas del contrato, a fin de corrobo-

rar la inexistencia o limitación de cobertura655.  

                                                 
651 “En nuestra provincia de Buenos Aires podemos detenernos puntualmente en el recorrido que 
efectúo la Suprema Corte respecto de la posibilidad de apelar la sentencia el asegurador en los 
procesos civiles donde fue citado en garantía. Allí el Alto Tribunal provincial analizó el supuesto 
en que el asegurado no apelara la sentencia y sí pretendía hacerlo la aseguradora. Sin perjuicio 
de la solución que finalmente adoptó (Ac. 55.654; Ac. 57.260, ambas sentenciadas el 17-X-95; 
Ac. 56.675, sent. del 24-X95 y 59.366, sentencia del 10/07/97), en un momento utilizó un criterio 
restrictivo de las facultades procesales del asegurador en el proceso de daños y perjuicios (Ac. 
43.703 del 7 de mayo de 1991 en “Rivero, Ernesto contra Raposi, Felipe sobre daños y perjui-
cios”). A tal punto que algunos tribunales locales, basándose en ésta última y transitoria jurispru-
dencia, llegaron a restringir la prueba que podía ofrecer en la medida que no se relacionara con 
las defensas que puede oponer”. FREGA, Jorge O., “Seguro de responsabilidad civil…”, ob. cit., 
p. 213.   
652 “El debate acerca de la autonomía recursiva de la citada en garantía concitó el vivo interés de 
la doctrina. Vale recordar que una respuesta negativa a la mencionada autonomía recursiva del 
asegurador fue sostenida por la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires. Para este tri-
bunal le era vedada la posibilidad de apelar si la sentencia condenatoria no había sido recurrida 
por el asegurado: mientas subsista la obligación de indemnizar sobre el asegurado, no cabe que 
el asegurador sea liberado de su obligación en virtud del eventual acogimiento de defensas que 
no deriven del contrato de seguro. Si bien por distintos fundamentos la doctrina mayoritaria se 
inclinó a favor de la autonomía recursiva del asegurador…”. AGUIRRE, Felipe F., Cuestiones 
teórico – prácticas…, ob. cit., pp. 183-184.  
653 Desde el fallo dictado en la causa “Rivero, Ernesto c/ Raposi, Felipe s/ Daños y Perjuicios”, el 
7 de mayo de 1991, y hasta la sentencia recaída en autos “Mufarell, José Alberto c/ Aguirre, 
Rubén, F y Otros s/ Daños y Perjuicios”, del 10 de junio de 1997 –en la misma fecha y en idénti-
co sentido el Tribunal se pronunció en las causas: “Centeno, Julio C. c/ Ponzio, Horacio s/ Daños 
y Perjuicios y “Sibione, Gustavo Ariel c/ Centro Médico Integral Caseros SRL s/ Daños y Perjui-
cios”–, la aseguradora era una verdadera convidada de piedra en la materia recursiva, en el 
ámbito de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Buenos Aires.   
654 “En razón de la jurisprudencia anterior de la Corte provincial […], algunos tribunales de la 
provincia de Buenos Aires vedaban, desde el comienzo mismo de los litigios, que las asegurado-
ras controvirtiesen los hechos de la demanda en los que los accionantes fundaban su imputación 
de responsabilidad al asegurado, y tampoco hacían lugar a los ofrecimientos de prueba de aqué-
llas sobre ese punto”. BARBATO, Nicolás H., “Naturaleza y extensión…”, ob. cit., nota p. 342.    
655 En este sentido la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, en autos cara-
tulados: “Castillo de los Santos c/ Manferro S.A.”, hizo lugar al recurso de inaplicablidad de ley 
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La sentencia dictada el 7 de mayo de 1991, en autos caratulados: “Rivero, Er-

nesto c. Raposi, Felipe s. Daños y Perjuicios”656, mutó la jurisprudencia tradicio-

nal que facultaba a la aseguradora a interponer recursos ordinarios y extraordi-

narios, sobre la base de los argumentos que seguidamente se ventilan:  

 

(I) ARGUMENTOS DE LA TESIS RESTRICTIVA 

Los fundamentos de la tesis restrictiva, se resumen como sigue: 

(i) Entre la aseguradora y el tercero damnificado no media ningún nexo; la rela-

ción obligacional que vincula a éste y al asegurado, y la relación contractual en-

tre asegurado y aseguradora, son entre sí absolutamente independientes657, y 

                                                                                                                                                 
deducido por la actora y dejó sin efecto la decisión del Tribunal del Trabajo No. 1 de San Nico-
lás, en la que se había admitido la defensa de prescripción opuesta por la citada en garantía, La 
Holando Sudamericana Compañía de Seguros, y rechazado la demanda por cobro de indemni-
zación por enfermedad – accidente. La aseguradora interpuso recurso extraordinario, y su dene-
gación motivó la queja, que fue admitida por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, con 
fundamento en la vulneración de la eficaz protección judicial que exige la garantía de defensa en 
juicio de la aseguradora consagrada por el art. 18 de la Constitución nacional. Y agregó: “Que 
esta Corte ha sostenido que al reconocer al damnificado la facultad de citar en garantía a la ase-
guradora del damnificado y, como consecuencia, extender respeto de la citada los efectos de la 
cosa juzgada y establecer que la sentencia condenatoria será ejecutable contra dicha parte, el 
art. 118 de la ley 17.418 no se ha limitado a instituir un mero llamado a la causa del asegurador, 
sino que, con abstracción del nomen iuris utilizado, ha legitimado al actor para acumular a la 
pretensión deducida contra el responsable otro reclamo de idéntico objeto contra el asegurador 
[…]. Que el carácter personal del interés defendido por la aseguradora, protegido dentro del 
sistema de la ley de seguros ,y el reconocimiento de que le asiste todo el conjunto de cargas, 
deberes y facultades procesales contemplados por el ordenamiento ritual para las partes, con 
autonomía de la actitud seguida por el asegurado, importa admitir también su legitimación pro-
cesal para oponer la excepción de prescripción, con el fin de resistir la pretensión del tercero, en 
cumplimiento de su obligación de garantía”, CSJN, “Recurso de hecho deducido por La Holando 
Sudamericana Compañía de Seguros S.A. en la causa Castillo de los Santos, Rodolfo c/ Manfe-
rro S.A.”, 6 de mayo de 1997, El Derecho, 1997, Tomo 174, p. 360.    
656 Cuya doctrina, en síntesis, sostenía que mientras subsista la obligación de indemnizar sobre 
el asegurado, no cabe que el asegurador sea liberado de la suya en virtud del eventual acogi-
miento de defensas que no deriven del contrato de seguros. 
657 “Y sobre la base de tal afirmación se concluía que la aseguradora es una figura totalmente 
ajena a la controversia relativa a la responsabilidad, impidiéndole entrar en el debate, aunque 
luego se la obligara a pagar el costo de esa responsabilidad”. BARBATO, Nicolás, “Naturaleza y 
extensión…”, ob. cit. pp. 334-335. “Hemos visto, sin embargo, que no hay tal independencia: el 
tercero trae obligadamente al asegurador al proceso, por sí mismo –y no subrogándose en dere-
chos ajenos–, obtiene su condena y está facultado para ejecutarla también directamente. Y, lo 
que es más importante, se apropia del resultado (pago, o precio de la venta de los bienes ejecu-
tados) que toma para sí, directamente, sin pasar por otro patrimonio. Además, la aseguradora se 
vio impedida de oponerle ciertas defensas (las nacidas después del siniestro) que podía, sin 
embargo, haber esgrimido frente a su co-contratante, el asegurado”. BARBATO, Nicolás H., “La 
citación en garantía…”, ob. cit., p. 168.       
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sólo enlazadas por el sistema instituido por la Ley de Seguros. Ergo, el asegu-

rador es llamado al juicio para cumplir con la prestación debida a su único 

acreedor, el asegurado, y no se constituye en deudor del acreedor de su acree-

dor658. 

(ii) El contrato de seguro no constituye una estipulación en favor de terceros, 

cfme. al otrora art. 504 C.C., actual art. 1027 del C.C.y C., porque es celebrado 

en exclusivo interés del asegurado659.  

(iii) No existe acción directa del tercero respecto del asegurador.  

(iv) El asegurador puede oponer sólo defensas que hacen a su legitimación pa-

siva, es decir, aquéllas anteriores al siniestro resultantes del contrato660; que 

                                                 
658 “Sin embargo, ya hemos visto, al estudiar la naturaleza de la citación en garantía formulada 
por el tercero damnificado conforme el art. 118 de la LS, que éste ejercita un derecho propio, 
que cierra el circuito tripartito de vínculos. Y ese derecho propio presenta dos presupuestos: 1) 
Un contrato –el de seguro–, en el que se apoya el damnificado para efectuar la citación, contrato 
en el que las partes han estipulado, a cargo del asegurador, una obligación que tiene por objeto 
una prestación de doble indemnidad: el asegurador se obligó a “mantener indemne” al asegura-
do “por cuanto deba a un tercero”. Y no hay otra manera de mantener esa indemnidad que no 
sea extinguiendo la deuda, para evitar el daño concreto. Tal indemnización sólo puede pagarse 
a quien efectiva y concretamente sufrió el daño; 2) Una deuda de responsabilidad, que hace 
nacer la exigencia de actividad del asegurador, dirigida a evitar que el asegurado sufra daño 
concreto en sus bienes. Vemos, pues, que estamos ante una obligación del asegurador respecto 
del tercero. Pero se trata, en realidad, de la misma obligación que ese asegurador tiene con 
relación a su asegurado, aunque en otra de sus facetas: ya hemos señalado que la misma pres-
tación surte efecto respecto de dos acreedores, por lo que la denominamos como “de doble in-
demnidad”. Hacia el tercero, resarciéndolo por el daño sufrido, extinguiendo su crédito mediante 
el pago de la indemnización. Hacia el asegurado, a quien, a través de la extinción de la deuda de 
responsabilidad se le evita que sufra daño concreto en sus bienes (esto es, se lo mantiene in-
demne). Por todo ello no compartimos la afirmación del fallo –subrayada en el original–, en el 
sentido de que el asegurador “no se constituye en deudor del acreedor de su acreedor”. Lo cierto 
es que, en realidad, el asegurador se constituyó en deudor eventual del tercero damnificado, 
desde el momento mismo en que celebró con el asegurado el contrato por el cual se obligó a 
“mantenerlo indemne” “por cuanto deba a un tercero” (art. 109, LS)”. Ibídem, pp. 169-170. 
659 Si bien es cierto que el asegurado al momento de contratar lo hace con el designio de res-
guardar su patrimonio; no es menos cierto que el legislador mediante la inclusión del art. 68 de la 
LNT, que impone la obligación de contratar un seguro de responsabilidad civil automotor, para 
afrontar los eventuales perjuicios que el vehículo pudiera ocasionar a la integridad psicofísica de 
las personas, lisa y llanamente revela el interés social y la meridiana protección a las víctimas 
del tránsito; allende el cumplimiento de la prestación a cargo del asegurador, de mantener in-
demne al asegurado, se ejecuta mediante el pago de la indemnización, circunstancia harto ven-
tajosa que campea en cabeza del tercero damnificado.    
660 La aseguradora tiene aptitud para oponer todo tipo de defensas, salvo las nacidas luego del 
siniestro, emanadas o no del contrato de seguro (v. gr. las atinentes al hecho motivador de res-
ponsabilidad).  
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demuestren que en ese momento no existía cobertura o, en su caso, la limita-

ción que ésta tenía661.  

(v) Entre la aseguradora y el asegurado no existe un litisconsorcio pasivo nece-

sario662, sino un litisconsorcio pasivo facultativo con algunas notas diferenciales; 

por ende, cuando la aseguradora responde a la citación, no tiene que replicar 

los hechos alegados por el actor, ni el derecho que dice asistirle663, pues la rela-

ción víctima – asegurado le es totalmente ajena, ya que no forma parte formal ni 

sustancial de ella664.  

 

(II) ARGUMENTOS DE LA TESIS AMPLIA 

El criterio restrictivo partía de premisas equivocadas, al proponer la absoluta 

desvinculación de las dos obligaciones, disociadas del propio concepto y funcio-

namiento seguro de responsabilidad civil, que exige imprescindiblemente la pre-

sencia del tercero para su operatividad665. Este sistema cerrado no pudo sosla-

                                                 
661 SCJBA, “Moyano, Soraida M. c/ Bazzi, Enrique B. s/ Daños y Perjuicios”, ob. cit., p. 149. 
662 “Consideramos por nuestra parte, que en los casos en que se efectúa, por parte del tercero 
reclamante, la citación en garantía del asegurador a la que se refiere el art. 118 de la LS, se 
forma un litisconsorcio pasivo necesario. Prueba de ello es que no resulta posible, ante tal cita-
ción, continuar el juicio sólo contra el asegurador, siendo necesario integrar la litis con el asegu-
rado. Es cierto que el damnificado puede demandar válidamente sólo al responsable del daño; 
pero también lo es que si desea “citar en garantía” al asegurador, deberá integrar necesariamen-
te la litis con el asegurado”. BARBATO, Nicolás H., “La citación en garantía…”, ob. cit., p. 172.   
663 “Así, entonces, vemos que la responsabilidad del asegurado es uno de los extremos que el 
tercero damnificado deberá invocar y acreditar en la litis. Y ese extremo, asimismo, constituye 
uno de los presupuestos de la configuración del siniestro, en función del cual puede resultar 
condenado el asegurador. No es posible, pues, impedir al asegurador que discuta los hechos y 
el derecho, y produzca pruebas con relación a un suceso en virtud del cual puede llegar a ser 
condenado y serle invocada la cosa juzgada en su contra (art. 118, LS). Tal interpretación consi-
deramos resulta lesiva del derecho de defensa tutelado por la Constitución Nacional en su art. 
18. Baste pensar en el caso de un asegurado que permanece rebelde y no ejercita acto defensi-
vo alguno; sin entrar a considerar, además, eventuales connivencias entre asegurado y tercero 
damnificado…”. Ibídem, p. 171.  
664 “Entonces, como vemos, el problema no se reducía a la posibilidad de apelar la sentencia 
condenatoria, sino que iba mucho más allá: se debatía en realidad si poseía o no la aseguradora 
la facultad de negar o discutir los hechos alegados por el tercero reclamante como fundamento 
de la imputación de responsabilidad que formulaba contra su asegurador y, por consiguiente, 
también la posibilidad de ofrecer y producir pruebas que hagan a tales negativas o controver-
sias”. BARBATO, Nicolás H., “Naturaleza y extensión…”, ob. cit., p. 334.     
665 “No se advertía que por la propia lógica del sistema ese “tercero” resulta pieza esencial del 
mecanismo asegurativo, puesto que su crédito de indemnización era elemento esencial del ries-
go cubierto […]; y, sobre todo, que ese “tercero” era el único legitimado a recibir y reclamar el 
pago de la prestación del asegurador…”. Ibídem, p. 335.    
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yar una de las hipótesis concretas del diario acontecer: la quiebra del asegura-

do666.  

La veda impugnativa sostenida por la tesis restringida, atentaba contra una de 

las naturales cualidades del ser humano, su falibilidad, en la medida de que el 

asegurador debía en todos los casos afrontar los fallos de primera instancia in-

dependientemente de su justicia o injusticia, vulnerando un plexo de garantías 

constitucionales protectorias de los derechos de defensa y propiedad; y elípti-

camente implicaba el aumento del costo del seguro por encarecimiento de la 

prima. 

Afortunadamente, para los intereses de la aseguradora, –y para todos aquellos 

que entendemos que el debido proceso es aquél donde dos sujetos se encuen-

tran en pie de igualdad jurídica y frente a un tercero imparcial, impartial e inde-

pendiente–, nuestro Máximo Tribunal Judicial, se ha pronunciado en sentido 

contrario en una plétora de fallos, a saber: “Recurso de hecho deducido por Bel-

grano Sociedad Cooperativa Limitada de Seguros en la causa Lanza Peñaran-

da, Ruth A. c. Transportes Quirno Costa S.A.C. e I. y otros”, sentencia del 27 de 

noviembre de 1990, pub. en JA, 1991-II, pág. 313 y en ED, t. 142, pág. 805; 

“Cooperativa Personal Limitada de Seguros c. Iarcho, Jorge N. y otro”, sentencia 

del 21 de abril de 1.992; “Recuro de hecho deducido por el Fiscal de Estado de 

la Provincia de Buenos Aires, Dr. Carlos Alberto Echevesti en la causa 

Baumgartner, Mario E y otro c. Jockey Club de la Provincia de Buenos Aires”, 

sentencia del 6 de octubre de 1.992; “Recurso deducido por Federación Patronal 

Cooperativa de Seguros Limitada en la causa Barrios, Nicomedes c. Osvaldo 

Grimaldi y Compañía Sociedad Colectiva”, sentencia del 16 de febrero de 1.993; 

                                                 
666 “La concepción antigua […], recibió un golpe decisivo de parte del mayor de los críticos: la 
realidad concreta, las situaciones de la vida diaria. Ello aconteció a través de un suceso nada 
extraño ni imprevisible: la quiebra del asegurado. Ante este supuesto, como se consideraba que 
el único acreedor de la aseguradora era su contraparte en el contrato, esto es, el asegurado, la 
prestación indemnizatoria debida por aquélla con motivo de un daño ya causado pero todavía no 
indemnizado tenía que ir a parar al proceso concursal, y allí debía concurrir entonces la víctima, 
sufriente del daño concreto, a disputar su crédito con los demás acreedores del asegurado falli-
do y, por último, cobrar en moneda de quiebra. Esta conclusión, lógica de considerar al seguro 
como relación “cerrada”, que agotaba sus efectos entre asegurado y aseguradora, puso al des-
cubierto que la conceptuación que se había propuesto para esta especie de seguro no era la 
correcta, puesto que conducía a consecuencias inadmisibles…”. Ibídem, pp. 336-337.    
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entre otros, anulando inclusive fallos de la Corte bonaerense, y permitiendo a la 

compañía de seguros acceder a la facultad recursiva.  

En idéntico sentido se pronunció la Cámara Nacional en lo Civil en pleno, en 

autos: “Flores Oscar J. c. Robazza Mario O.”, sentencia del 29 de septiembre de 

1991, pub. en LL, 1991-E- pág. 662 y en ED, t. 144, pág. 510.  

Hizo lo propio la Suprema Corte de Justicia de Mendoza, en autos: “Patricio 

Palmero S.A. c. Cía. de Seguros del Interior, sentencia del 1 de abril de 1992, 

pub. en ED, t. 147, pág. 270. 

En el ámbito provincial, la jurisprudencia de la mayoría de las provincias, con 

sendos y elocuentes argumentos, recogieron la doctrina legal de la Corte nacio-

nal667. Idénticamente la mayoría de la doctrina668.  

Esta tesitura parte de la premisa que el art. 118, amén de sus deficiencias técni-

cas, consagra una citación de terceros sui generis, con las características de la 

intervención coactiva, que convierte al citado en verdadera parte procesal669 con 

amplias facultades defensivas, y por ende, impugnatorias670.  

                                                 
667 Al respecto puede consultarse: el fallo plenario de la Cámara Nacional Civil,  recaído en au-
tos: “Flores, Oscar J. c/ Robazza, Mario O.”, del 23 de septiembre de 1991, El Derecho, Tomo 
144, p. 510; las sentencias de la sala I de la Suprema Corte de Mendoza, dictada en autos: “Vi-
cente, Mario y otras c/ Comisso”, del 1 de septiembre de 1987, Jurisprudencia Argentina, 1988, 
Tomo IV, p. 377, y dictada en autos: “Compañía de Seguros del Interior”, del 1 de abril de 1992, 
El Derecho, Tomo 147, p. 171, entre otros pronunciamientos. Cit. SCJBA, “Mufarrel, José Alberto 
c. Aguirre, Rubén F. y Otros s. Daños y Perjuicios”, ob. cit., p. 340.     
668 RIVERA, Julio C., “La citación en garantía…”, ob. cit., p. 846; BARBATO, Nicolás H., “La cita-
ción en garantía…”, ob. cit., p. 149; SIMONE, Osvaldo B, “Caracterización procesal…ob. cit., p. 
209; MORELLO, Augusto M. y STIGLITZ, Rubén S., “Naturaleza del litisconsorcio…”, ob. cit., p. 
710. 
669 PALACIO, Lino, Derecho Procesal Civil, ob. cit., pp. 246-249; DEVIS ECHANDIA, Hernando, 
Nociones Generales de Derecho Procesal Civil, Aguilar, Madrid, 1964, p. 406. “Se califique a la 
aseguradora de tercero interviniente o se le niegue tal carácter, tengo para mi que una vez que 
comparece y acepta la citación, su situación procesal debe ser asimilada a la de una parte por lo 
que está facultado para ejercer aquellas defensas o excepciones que de acuerdo al estado del 
proceso resulten formalmente procedentes siempre que no estén prohibidas por la ley. Dicho en 
otros términos: puede oponer o no excepciones de especial pronunciamiento o de fondo, contes-
tar la demanda, reconocer o negar los hechos y el derecho, ofrecer prueba, transigir, apelar, 
desistir recursos, etc”. SCJ Mendoza, sala 1ª, “Vicente, Mario R. y otras c/ Comiso, Domingo A. y 
Otro”, ob. cit., p. 377. 
670 “Parece de Perogrullo acotar que el que soporta el riesgo de que se forme en su contra la res 
judicata, tiene que tener la posibilidad de atacarla antes que se convierta en inalterable, pues de 
lo contrario se afecta el derecho de defensa del que tiene que afrontar el fallo (arts. 18, Const. 
Nac.; 8 del Pacto de San José de Costa Rica, que ahora tiene jerarquía constitucional de acuer-
do al art. 75, inc. 22 de la Const. Nac., reformada en 1994; art. 15, Const. Prov.). No puede ser 
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El debate respecto a la legitimación de la aseguradora, final y felizmente ha 

concluido mediante el reconocimiento de una plena autonomía procesal, dado 

su carácter de parte671.  

En definitiva, no existe una absoluta independencia entre las obligaciones que 

vinculan, por una parte, al asegurado y tercero reclamante y, por la otra, al ase-

gurado y aseguradora. No se tratan de compartimentos estancos, desde que el 

tercero puede llevar al proceso a la aseguradora y ejecutar la sentencia en su 

contra672; y ésta puede oponer, a excepción de las posteriores al siniestro673, 

todo tipo de defensas674.  

 

7. ESTADO ACTUAL DE LA MATERIA  

En noviembre de 1995, en el marco del IV Congreso Iberolatinoamericano de 

Derecho de Seguros organizado por el CILA, celebrado en Santiago de Chile, el 

maestro Morandi en su conferencia sobre el seguro de responsabilidad civil, 

                                                                                                                                                 
el asegurador un convidado de piedra en el pleito, dado que si bien su obligación principal es 
mantener indemne al asegurado (art. 109, Ley de Seguros) no lo es menos que en paralelo tiene 
que tener la posibilidad de defender su propio patrimonio (art. 17 de la Const. Nac.) para evitar 
que una actitud dispendiosa o dolosa del asegurado pueda perjudicarlo”. SCJBA, “Mufarrel, José 
Alberto c/ Aguirre, Rubén F. y Otros s/ Daños y Perjuicios”, cit., p. 341.     
671 STIGLITZ, Rubén S., “Acción directa…”, cit., p. 1136.   
672 “Como se advierte, la sentencia condenatoria dictada en el proceso promovido por el damnifi-
cado pone de manifiesto que el asegurado no es el único acreedor del asegurador. De lo contra-
rio no sería factible de ser entendido a favor de quién se extiende la condena contra el asegura-
dor (arg. art. 118-3, L.S.). El criterio opuesto es el sostenido por la minoría de la Suprema Corte 
de la Prov. de Bs. As, compuesta por los Dres. San Martín, Pisano y Laborde en autos “Centeno, 
J. v. Ponzio, H.” en el Ac. 59.366 del 16/6/97 (JA, semanario n. 6061, del 29/10/97, p. 23, con 
nota de A.M. Morello y el autor de este trabajo), cuando afirman que es tal la independencia 
entre la víctima y el asegurador que, el primero, no ostenta condición de acreedor del segundo. 
Lo expresado contraría el texto expreso del art. 118-3, L.S., que es precisamente el que legitima 
al damnificado para ejecutar la sentencia de condena contra el asegurador citado, al extender 
con éste los efectos de la cosa juzgada”. STIGLITZ, Rubén S., “Intervención del asegurador…”, 
ob. cit., p. 941 y nota.    
673 “En cuanto a la limitación del asegurador consistente en el impedimento de oponer excepcio-
nes posteriores al siniestro, es una cuestión que tan sólo expone una imposibilidad sustentada 
en razones de política jurídica, en este caso, hacer prevalecer la protección al damnificado”. 
Ibídem, p. 937.  
674 “…en puridad de verdad no existe tal independencia entre el tercero y el asegurador, habida 
cuenta de que aquél trae “obligadamente” a éste –en realidad no se trata de una obligación sino 
de una carga– y, una vez obtenida su condena, está potenciado para ejecutarlo en forma directa. 
Por otro lado, la aseguradora no puede –en principio– oponerle al tercero damnificado ciertas 
defensas, que podría sin embargo haber puesto en marcha frente a su cocontratante”. SCJBA, 
“Mufarrel, José Alberto c/ Aguirre, Rubén F. y Otros s/ Daños y Perjuicios”, ob. cit., p. 341.   
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propugnó que acción directa no es sinónimo de acción autónoma. Y explicó que 

cuando sostuvo que la citación en garantía importa una acción directa de la víc-

tima, se encargó de precisar que ello es así aunque no pueda accionarse de 

manera autónoma contra el asegurador del responsable porque la víctima no 

ejerce su acción por la vía de la subrogación en los derechos del asegurado 

responsable, sino que lo hace de manera directa, por oposición a la acción obli-

cua, indirecta o subrogatoria675. Es la tesitura que se sostiene desde la sanción 

de la Ley de Seguros, en 1967, y mantiene incólume su vigencia 50 años des-

pués.  

Así, la doctrina y jurisprudencia son contestes en exigir la presencia del asegu-

rado676, o conductor habilitado, en el proceso a fin de integrar la litis con el ase-

gurador677, circunstancia que le otorgó a la instancia de la víctima el nominativo 

de acción directa no autónoma. La intervención y permanencia de éste último en 

el proceso se encuentra condicionada y supeditada a la efectiva participación de 

aquél, atento a los alcances y a la naturaleza del seguro de responsabilidad civil. 

Empero, sería socialmente conveniente, eliminar la exigencia de demandar al 

asegurado como requisito para accionar al asegurador, porque no encuentra 

obstáculo jurídico alguno, y por el contrario, implicaría un modo de cumplir más 

acabadamente con el objeto del contrato de seguro de responsabilidad civil678. 

El proyecto de ley de seguros de 1998, avala la tesitura, al referir en el art. 118, 

primer y tercer párrafo respectivamente, que: “El damnificado tiene acción direc-

ta contra el asegurador”; y que: “En el plazo para la contestación de la demanda, 

                                                 
675 MORANDI, Juan Carlos Félix, Estudios…, ob. cit., p. 425. 
676 “¿Ahora bien, cuál es el motivo de la obligación de la víctima de accionar contra el asegurado 
para accionar contra el asegurador? En general, se ha sostenido que se funda en la protección 
de los derechos del asegurador y en la naturaleza misma de la figura establecida por el artículo 
118, la citación en garantía. Esto último debido a que no puede haber citación de un “tercero” 
que preste “garantía” asegurativa si no existe un “principal” demandado”. FREGA, Jorge O., 
“Seguro de responsabilidad civil…”, ob. cit., p. 215.  
677 "Esa citación requiere, como presupuesto de admisibilidad, la paralela, promiscua y necesaria 
demanda contra el responsable, según admite una casi uniforme jurisprudencia al respecto”. 
SIMONE, Osvaldo B., “Bases genéricas…”, ob. cit., p. 744. 
678 FREGA, Jorge O., “Seguro de responsabilidad civil…”, ob. cit., p. 218.  
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pueden ser citados como legitimados con plena autonomía procesal, el respon-

sable civil por el asegurador, y el asegurador por el asegurado”679.  

El autor de este ensayo, anhela profundamente que en un futuro cercano así 

sea.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
679 STIGLITZ, Rubén S., “Acción directa…”, ob. cit., p. 1136.    


